
Sesion 2~.lt ordinaria en 13 de Agosto ~e 1906 
PRESIDENCIA DEL SEÑOH SANFUENTES 

s u JY.J:.A:a.:r o Cevoto A., Luis Sotomayor, Rafael 
Escobar, Ramon Subercaseaux Ramon 
Espinosa Pica, M. Urrejola Go~zalo 
Fernández Concha, D. Valdes V'aldes Ismael 
Figueroa, Javier A. Vial, Leonida~ 
Lazcano, Fernando 110s señores Ministros 
Mac Iver, Enrique del Interior, de Rela-
Matte Pérez, Ricardo ciones Esteriores de 
Puga Borne, Federi:::o Justicia e Instruc~ion 
Rozas, Ramon Ricardo Pública. de Hacienda 
Sánchez M., Darío i de Industria i Obras 
Silva Ureta, Ignacio Públicas. 

A.eta 

Se leyó í tué aprobada la siguiente: 

«SESlON 27" ORDINARIA DEL 8 DE AGOSTO 
DE 1906 ~ 

Acta de la sosion anterlor.-Cuenta.-S pro
cede a nombrar Mesa Directiva i queda ele
jida la actual.-Se aprueba el proyecto que 
con~ede permiso a marinos chilenos para 
serVlr en la Armada del Ecuador. ---A indica
cion del señor Espinosa Pica se acuerda 
mandar a Comision el proyecto que autori
za al Ejecutivo para invertir una suma en 
la Esposicion Agrícola de Temuco i tra
tar en primera hora de la próxima sesion 
del proyecto que crea el departamento de 
Llaima.-A indicacion del serror Besa se 
acuerda dirijir un oficio al Ministro del Inte
rior solicitando un informe sobre saneamien
to de Valparaiso.-Continua la discusion so
bre reorganizacion de los ferrocarriles del 
Estado.-U san de la palabra los señores Sali
nas (Ministro del Interior), Val des Va1des, 
Balmaceda i Lazcano.-Se aprueba en jene
ral el proyecto. -Se pone en discusion el 
proyecto sobre suplemento para compra de Asistieron los ~eñores Sanfuentes 
materiales para telégrafos, í despues de al- Balmaceda, Besa, Castellon, Cifuentes; 
gunas consideraciones de los señores Balma- Devoto, Escobar, Espinosa Pica Fer
ceda, Salinas (Ministro del Interior), SIlva nández Concha, Irarrázaval, La'zcano, 
Ureta i Mac Iver, es aprobado.-Se acuer-
da enviar a Comision el proyecto que con- Mac 1 ver, Matte, Puga Borne, Reyes, 
cede al Ejecutivo cierta !luma para construir Rozas, Sánchez Masen1li, Subercaseaux 
un edificio destinado al liceo de niñas núme- Tocornal, Urrejola i Valdes VaIdes i 
ro l :-~e. pone en discusion ,el.pr?ye~to ~o- los señores Ministros del Interior de 
bre Justrcla de menor cuan tIa I a mdlcaclon lelaciones E ter' d J t'" 
del señor Ministro de Justicia se acuerda L • ,s. lOres, e . us ICla e 
aplazarlo hasta que llegue al Senado el pro. ) Instrucc~on Plihhca, de Hacl~nda, de 
yecto de Código Orgánico de TribulJi-Ilcs. (Gut:rra 1 Manna i de Industria i Obras 
--.,Se pone en discusion el pruyecto !:lobre un ~ Públicas. 
nuevo ,censo.-:-l!san de la pa~abra los seño í Aprobada el acta de la al"t 'bl' 
res Salmas (Mmlstro del InterIor), Mac Iver, . '. p. e pu lea 
Puga Borne i Castellon.-Se suspende la se- de la. se?lOn antenOl.' se dlÓ cuenta de 
sion.-A segunda hora se constituye la Sala los SigUIentes negoclOs: 
en sesÍon secreta. 

Asistencia 
Asistteron los señores: 

Balmaceda, J. Elías Castellon, Juan 
Besa, Arturo Cífuentes, Abdon 

Oficios 

Uno del Tribunal de Cuentas en el 
que comunica que ha procedido a tomar 
razon, por haberlo así ordenado S. E. 
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el Presidente de la República, i despues ¡ me acerca de ellos en todo el período 

de representarlo por estimarlo ilegal, ,a que la representacion correspondia; 

del.supremo de~r~to ~úmer~ 1,02[, es-¡que el pronunciamiento actual de ~a 

pedtdo por el Mlnlsteno de CJucrra, con I Cámara acerca de dichos poderes serta 

fecha 5 de julio próximo pasado, que inútil i c!'Jtcmporáneo; i que, en conse

ordena que las tesorerí[1s fiscales de cuencia, propone se manden pasar al 

Iquique, Santiago, Talea i Concepcion, archivo. 

pongan a disposicion de los comandan J 

tes de la I, II, !Ir i IV divisiones, diver· 

sas canti.dades para sufragar los gastos 

Así se acordó. 

de instalacion de las cuatro compañías 
Solicitudes 

de tren, que el Reglamento Orgánico del Una de doña Ester Erazo, viuda del 

Ejército manda crear en cada una de guardian de faros de segunda clase. don 

esas divisiones i un rejimiento de infah" Martin Diaz, en la que pide se le con~ 

teda con la denominacion de «Caupoli- ceda la suma correspondiente a dos 

can número 14» en la IV division. años del sueldo de que disfrutaba su 

Pasó a la Comision Permanente de esposo. 

Presupuestos. 

Informes 

Dos de la Comision de Gobierno: en 

el primero dice qué se ha impuesto de 

la solicitud presentada por la Munici ... 

palidad de Valparaiso en que pide que 

se dicte una lei que declare de utilidad 

pública las aguas de propiedad particu

lar i los terrenos que se necesiten para 

tender cables o alambres, construir es

tanques, tender cañerías, hacer acue

ductos :i ejecutar cualquiera obra que 

fuere necesario para utilizar las aguas 

corno fuerza motriz, i que teniendo en 

cuenta que existe un proyecto de carác

ter Jeneral sobre esta matelia, que 

actualmente está sometido al conoci-

Pasó 11 la Comision de Guerra i Ma-

rina. 

Presupuestos municipales 

De haber remitido la Municipalidad 

de San Migt:el su presupuesto de en .. 

tradas i gastos para el año de 1907. 

Se mandó archivar. 
J de haber enviado el señor Ministro 

de Hacienda los antecedentes relativos 

a las concesiones hechas a la Compañia 

del Ferrocarril de Antofagasta, en el 

puerto de Mejillones, antecedentes so .. 

licitados por el señor Mac lver. 

Se ordenó ponerlos a disposicion de 

Jos señores Senadores. 

miento de la Comision de Constitucion, 

Lejislacion i Justicia, ha creido inne- Antes de entrar a la órden del dia, 

cesario estudiar separadamente esta el señor Ministro de J usticia, contes~ 

solicitud i proponer se mande agregar tanda las observaclOnes hechas en la 

a los antecedentes del proyecto de ca- sesion anterior por el honorable Sena" 

rácter jeneral. dor de Llanquihue, respecto de ciertas 

Así se acordó. sumas que se adeudan al proveedor del 

1 en el segundo lIlsnifiesta que los rancho para los reos de la cárcel de 

poderes que el señor don Pedro Lete ... Puerto Montt, don Santiago Várgas, 

Her Silva presentó el 4 de clL::iembre dijo que efectivamente existia esa deu· 

de 1901, como Senador por la provincia da, i que suponia que ella se hallara 

de Talca; los que presentó el sefíor don incluida en el detalle agregaclo al pro .. 

Enrique Mac lver el 13 de mayo de yecto de lei sobre pago de cuentas pen~ 

1902, como Senador por l\.uble, i los dientes presentado a esta Cámara, pues 

que presentó don Juan Castellon el 19 el Departamento de su cargo pidió 

de julio de 1904, corno Senador por oportunamente al c:e Hacienda incluye-

'Maule, fúeron pasados en exámen a la, 1'a en el referido detalle la mencionada 

referida Comision que no emitió infor-~deud[l. 
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Agregó Su Señoría que en el prcsu- de concesion para surtir de agua pota· puesto vijcnte no habrá fop.dos con que ble al puerto de Mejillones. satisfacerla. El señor Ministro de Hacienda con-El señor Rozas agradeció las esplica- testó que remitiria los antecedentes pe .. ciones dadas por el señor Ministro, i didos por el honorable Senador de Tadijo que ajitaria el despacho del pro' rapacá. 

yecto sobre pago de cue:1tas pendien- El señor Ministro de Industria Obras tes. Públicas hizo indicacion para que en la El señor Ministro de Hacienda es ... primera hora de la sesion actnal se dispresó que, deseoso que se haga comple- cutiera el proyedo de lei que declara ta luz en el incidente promovido en la~de utilidad pública los tencnos necesasesion de ayer por el honorable señor rios para la via, estaciones j demas de_ Besa respecto de las concesiones otor- pendencias de los ferrocarriles de Inca gadas a la Compañia dd Ferrocarril de a Copiapá i Rayado a Los Vilos i para Antofagasta, en el puerto de Mejillones, el túnel de la Gurupa. habia traido a la Cámara todos los an \ El sellar Ministro del Interior djó, en tecedt'n tes relativos a este asunto i, í seguida, algunas esplicaciones con mo· en seguida, dió Su SefíorÍa algunas es~ tivo de las observaciones hechas, en la plicaciones sobre el particular: sesion anterior por el honorable señor Con este motivo usaron de la palabra Besa respecto del estad·o en que se ha .. los señores Besa, Ministro de Haden-I Ilan las policías del norte, i de la forma da, , Balmaceda _ i Fernán~ez, Concha, en que se paga,n los material,es dcstinahabIendo el senor Besa Hlslnuado la dos al alcantanllado de Santiago. idea de que el Senado declarara que ve- El señor Mac lver llamó la atencion r1a con mucho agrado que el Gobierno del señor Ministro del Interior hácia la no resuelva este asunto hnsta que se lentitud con que se ejecutan los traba-proceda a mayores estudios. jos de pavimentacion de las calles de Despiles de algunas observaciones Santiago con asfalto de Trinidad, i,ro .. del señor Ministro de Hacienda, el se~ gó a Su Señoría viera modo de apurar ñor Besa no insistió en e~;ta idea qu'e esos trabajos. 
habia insinuado. El señor Ministro contestó que trata~ El señor Mac Iver dijo r¡ue se im- ria de satisfacer los deseos del honora .. pondría de los antecedentes tr,lidos por1ble Senador por Atacama. el señor Ministro de Hacienda, i en se- El señor Reyes pidió al señor Minisguida dirijiria una interpebcion a Su ha de la Guerra se sirviera enviar a la Señoría. Cámara un estado en que se manifieste El señor Balmaceda pidió al sefíor cuánto ouesta la convoc<.1cion al serví .. Ministro de Hacienda se sirviera enviar cio de los conscriptos. 
a la Cúmara las solicitudes sobre permi- El señor Ministro contestó que con , so para construir un ferrocarril entre mucho gusto pediria a los jefes de divi. Mejilloues i Cerro Gordo COll Ull ramal sion todo lo relacionado con los gastos al Boquete i otro ramal entre Mejillo- de los conscriptos, i lo envi:uiu alSenanes i Antofagasta, presentadas por don do. 
Julio Pinkas; i las solicitudes entera- Termi nadas Jos incidentes se dió por mente análogas presentadas por el se'" aprobada, COll el asentimiento tácito de ñor PaJacios i por la Cornpaüía del Fe-)Ia Sala, la 1l1dic;¡cion fonr.ulada por el rrocarril de Antofagasta; i la escritura señor Ministro de Industria i Obras Púo de traspaso al ferrocarril de Antofagas- blic~s. 
ta de la concesion hecha a don Emilio 
Claro en el puerto de Mejillones, in
cluso el decreto de concesion; i ademas 
las concesiones de aguadas hcch::ls en 
la rejion de Antofag,1sül él. la referida 
Compañía de Ferrocarril, i ,el decreto 

Púsose, en consecuencia, en cliS'cu~ 
síl)H jencud i particular a la vúz, el !'Jo· 
yecto de lei que declara Je utilidad pú 
blica los ter! enos necesarios para la 
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via, estaciones i demas dependencias 

de los ferrocarriles de Inca a Copiapó 

i Rayado a Los Vilos i del túnel de la 

Gurupa. 
Usaron dt: la palabra los señores Mac 

Iver, Valdes Valdes, Reyes, Ministro 

de Industria i Obras Públicas i Balma

ceda, habiendo pedido el señor Valdes 

V aldes que la frase final del proyecto 

que dice: «en conformidad a los ph::nos 

aprobados por el Consejo de Obras Pú

blicas i por el Ministerio del ramo», se 

sustituyera por la siguiente: «en con ... 

formidad a los planos aprobados por el 

Presidente de la República». 
Cerrado el debate, se votó el proyec

to con la modificacion del señor Valdes 

Valdes, i fué aprobado así por dieciseis 

votos contra dos, absteniéndose de vo, 

tar los señores Balmaceda, Sánchez Ma

senlli i Reyes. 
El proyecto es del tenor sig1.;Liente: 

PROYECTO DE LEr: 

«Artículo único.-Se declaran de uti ... 

lidad pública los terrenos necesarios 

para la via, estaciones i demas depen, 

dencias de los ferrocarriles de Inca a 

Copiapó i Rayado a Los Vilos i del tú ... 

nel de la Gurupa, en conformidad a los 

planos aprobados por el Presidente de 

la República». 
Se suspendió la sesion. 
A segunda hora se constituyó la Sala 

en sesion secreta» 

./ Cuenta 

Se dió cuenta: 
1.

0 Del siguiente mensaje de S. E. 

el presidente de la República: 

«Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

Como se comprueba con el detalle 

Las causas de esta situacion son va

rias i del todo imprevistas, de tal modo 

que no pudieron tomarse en conside

racion al formar el proyecto de pre'" 

supuestos para el presente año. 
En primer término, deben anotarse 

los gastos hechos en pagar sus sueldos 

i asignaciones alimenticias a los guar

dianes de las cárceles suprimidos en la 

lei de presupuestos en conformidad ál 

plan de reformas adoptado, i que no 

pudieron abandonar el servicio desde 

ell.O de enero, porque la lei de presu,.. 

puestos solo se promulgó el 13 de fe

brero último, i aun despues de esta fe'"' 

cha trascurrieron varios di as ántes de 

que llegara a conocimiento de los in .. 

tendentes i gobernadores respectivos. 

Rn segundo lugar\ debe tomarse en 

consideracion el alza considerable de 

valor de los artículos de consumo que 

ha producido, como es natural, un au

mento proporcional en el precio de la 

racion de los empleados i reos i en el 

de los contratos celebrados con este 

objeto. 
Debe tam bien señalarse el alza de los 

salarios de los trabajadores en ciertas 

zonas del pais, que ha provocado, na· 

turalmente, un aumento equivalente en 

los sueldos de los guardianes de las cár

celes. 
La circunstancia de que la suma de 

noventa mil pesos haya bastado apénas 

para satisfacer las necesidades del ser ... 

vicio en el primer semestre del año, 

hace presumir al Gobierno que para 

atenderlo hasta fines del año se nece

sitará una cantidad aproximada a la 

que consulta el presupuesto. 
En mérito de estas consideraciones, 

i oido el Consejo de Estado, someto a 

vuestra deliberacion el siguiente 

PROYECTO DE LEr: 

de inversion que se acompaña, el ítem «Artículo único.-Concédese un su-

1,926 de la partida 22 del presupuesto plemento de setenta mil pesos al item 

del Ministerio de Justicia, que consulta 1,926 de la partida 22 del presupuesto 

la suma de noventa mil pesos para «cu- de Justicia.» 

brir el mayor gasto que se ocasione en Santiago, 2 de julio de 1906.-JERMAN 

los diferentes servicios de los establecí- RrEsco.-Samuel Claro Lastarria. 

mientas penales/), se encuentra próxi ... ·· 2.° Del siguiente oficio del señor Mi~ 

mo a agotatse. rtistro de Industria i Ob'rá:s ;Públita~; 



SESI01'{ DE 13 DE AGOSTO 629 

«Santiago, 10 de agosto de J 906.
Adjunto tengo el honor de remitir a 
V. E. el informe pasado a este Departa
mento por la Direccion J eneral de Ferro
carriles, acerca del resul tadode l a visita 
practicada por el inspector de dicha 
oficina, don Alfredo,FernándezP., al fe
rrocarril de Valdivia a Osorno, en con
formidad a los deseos manifestados por 
el honorable Senador de Llanquihue, 
don Ramon Ricardo Rozas, en sesion 
de 18 de mayo último. 

Lo digo a V. E. en contestacion a su 
nota número 22.3, de 21 de mayo próxi-
mo pasado. . 

Dios guarde a V. E.-Abraham A. 
Ovalle». 

El informe a que se refiere el oficio 
anterior dice como sigue: 

objeto principal averiguar lo que hu ... 
biera de efectivo con respecto al den un.., 
cio de sustraccion de mercaderías j mal: 
servicio en las bodegas de Valdivia,i 
Osorno, hecho por algunos comercian
tes de esta última ciudad, me traslaJé, 
sin pérdida de tiempo, a Osorno. i me 
puse al habla con cada uno de los fir~ 
mantes a fin de que concretaran sus 
cargos i demas hechos aseverados en f;U 

comunicacion, exijiendo que éstos se. 
me hicieran por escrito. 

A continuacion examino separada ... 
mente la esposicion hecha por cada uno 
de los señores firmantes; 

Hatt hermanos.-Estos señores cer
tifican que el único reclamo que tienen 
en contra. de la Administracion del 
ferrocarril de Valdivia, es el de que fre
cuentemente se despacha la carga en 
Valdivia con mucho atraso; «Señor Ministro: Por providencia nú· 

mero 1,.35.3, de 30 de mayo próximopa
sado, el Ministerio de USo se sirvió Ricardo Kraushaar.-~.~anifiesta que 
enviar a esta Direccion Jeneral,el oficio no tiene que hacer cargos en contra de 
adjunto pasado a USo por el señor la Administracion ni empleados de la 
Presidente de la Honorable Cámara de estacion de Osorno, sólo hace presente 
Senadores i en el que, a pedido del señor los atrasos con que se despachan las 
Senador por Llanquihue, ~don Ramon mercaderías desde Valdivia. Agrega que 
Ricardo Rozas, se solicita el envío de por esta razon firmó el telegrama en que 
un inspector, a fin de que s~ tomaran se pedia un inspector; . 
algunas medidas con respecto al mal Enrique Günther V.-Espone q'le no· 
servicio ferroviario entre Valdivia i tiene queja de robo o pérdida de mer
Osorno ique habia sido denunciado por caderías i que, al firmar el denuncio i 
comerciantes de aquella localidad. telegrama publicado en «El Correo de 

En cumplimiento de ]0 ordenado en Osorno», de 18 de mayo próximo pasa
la citada providencia de US., el infras- do, solo ha tEmido presente pequeños 
crito comisionó al inspector de esta Di .. atrasos sufridos una que otra vez en 
reccion J eneral, señor Alfredo Fernández mercaderías remitidas desde Valdivia, 
P., con el objeto de que se trasladara al sin constarle que ellos sean causados 
ferrocarril de Valdivia a Osorno, a efee- por el ferrocarril, i termina diciendo 
tuar las investigaciones del caso. que no tiene cargos que hacer en contra 

El inspector señor Fernández dió de la referida Administradon; 
cumplimiento a su comision i el resul... Cárlas Gunkel.--Dice que el único 
tado de ella se consigna en el informe reclamo qne tiene en contra de la Ad
que pasó a esta oficina i que trascribo a ministracion del ferrocarril, es (,Jue la. 
USo a continuacion:· mercadería se despacha con mucho atra~ 

«En cumplimiento ai decreto de Ud. so desde la estacion de Valdivia; 
número 3,091, de 5 del mes próximo pa-
sado, por el que se me nombra para ha.... C:á~los G .. Ditrich .-Manifiesta que 
cer una visita de fiscalizacion a los di- la unica quep que tJene en contra de 
versos servicios del- ferrocarril de Val- la Administracion, es la demora con que 
divia.a Osorno, paso a dar cuenta a Ud. se desprlcha la carga desde Valdivia; 
del resultado de mi comisiono ¡ B,IUtiSt:. Arlzcd.-Hase exactamente 

Cgmo el orlj~n de mi visita tenia por1igual esposicion que el antel"ior; . , ' ,. , 
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G~tillt!rmo Schafeld.-Indica que el tenerse presente, por último, que solo 
motivo de ha\ler firmado el telegrama corre un tren de carga, que trasporta 
del cual se ha hecho mencion, es por- mercadería diJ. por medio entre Valdivia 
que ~os bul~os ~uedan en Valdivia ocho i Osomo, 10 que necesariamente orijina 
O qUlOce dlas Slll ser despachados a su que la carga quede por lo ménos uno o 
destino; dos dias en bodega, 10 que por cierto 

PalltLdeon Rofas.-No tiene cargos no constituye tampoco una irregula
en contra de la Administracion i solo ridad. 
hace presente la falta de material ro- Ahora pa!>o, señor Director a exami
dante i consiguiente retardo en la con- nar las cartas que enumero a 'continua
duccion de la carga. cion, de los comerciantes que se indican, 

en que se espresan algunos cargos mas 
Todos los éomerciantes enumerados o ménos concretos: 

anteriormente i que, como se deja dicho, Asenjo i Amar.-Estos señores se 
son tambien firmantes del denuncio de quejan de que en varias ocasiones les 
que se trata, solo se concretan, como lo ha faltado mercaderías en bultos que le 
espresan en las esposiciones orijinales han sido remitidos por ferrocarril desde 
que acompaño, a manifestar que el úni, Valdivia. De la misma esposicion de 
CQ cargo que tienen que hacer contra los interesados aparece que no han en
el servicio del ferrocarril, es el atraso tablado reclamo de llinguna especie, ni 
con que reciben sus mercaderías, el tampoco la Admillistracion tiene cono, 
cual, segun varios de ellos, ha llegado cimiento de ellos, no habiéndose cons
hasta quince diás. Quedando entónces tatado, por lo tanto, dónde ni cómo han 
comprobado por las esposiciones con- podido ocurrir estas pérdidas, esto es, 
templadas anteriormente que no ha ha .. si por vapores, ferrocarril, lanchas, etc., 
bid o pérdidas ni robo de mercaderlas, ya que dichas faltas parecen solo haber
ni otras graves irregularidades del ser-)se comprobado despues de retirada la 
vicio, como son las denunciadas i las carga de la estacion. 
que segun el telegrama debian poner .en Esta misma firma hace pre~ente el 
conocimiento del infrascrito, queda solo inconveIllente que tiene para los inte
por averiguar la efectividad i tausa de resados el de aceptar en la bodega re
dichos atrasos. misora el peso declarado por el remi-

A fin de comprobar la verdad de esto terite. Efectivamente, i por excesivo 
último, he revisado las espediciones de recargo de servicio en la bodega de 
mercaderías hechas desde Valdivia, a Valdivia se aceptó, en algunos casos, 
los reclamantes en los meses de marzo, el sistema indicado; como no ignora la 
abril i mayo, que son los de mas movi~ Administracion la inconveniencia de 
miento i, por consiguiente, donde ha tal procedimiento, dictó [instrucciones 
podido ocurrir en mayor escala el atraso terminantes a fin de que en ningull 
en las remisiones. De este exámen he caso la mercadería fuera despachada 
constatado que la mayor demora en la aceptando el peso que dli el remitente, 
remision de la carga ha llegado solo dos debiendo en cada caso ser pesada por 
veces hasta nueve dias i que, en jeneral,) el personal de la bodega, lo que por mi 
esta demora no ha sido sino de dos, parte dejé mui recomendado, ya que en 
tres, cuatro o cinco dias, i muí pocas casi la totalidad de los reclamo» o faltas 
veces ha pasado de seis a ocho, como aludidas no tienen probablen{ente otro 
se comprueba con la nómina que me oríjen que la falsedad en dicha declara
permito acompañar. cion, puesto que las mercaderías ántes 

Como se ve por ello, el atraso en la de ser conducidas por ferrocarril, han 
remisíon de qlrga, cuando ha llegado a debi~o hacer viaje por vapor hasta Ca
producirse, no puede estimarse como ,rral,~ i desde ahí por lanchas hasta la 
considerable¡ mas, si se toma en cuenta estacion de Valdivia, teniendo mUchas 
el recargo de servicio e11 esa época veces que quedar estas lanchas cargadas 
d.d añ9¡ esusez di i'1uipO¡ i que deb8 Qurante 1" tlo&hudnmediRc:ion@s 4e lQS 
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·malecones i nadie ignora las pérdidas 0lsc refiere el interesado, fueron cons~ 
robos que a menudo se efectúan en un tatadas por él en su propio estableci. 
servicio hecho en tales condiciones. (miento. 

Saelzer.' Schw.Lrtenbcl'.-Dicha casa) Agrega por último el señor Schilling, 
manifiesta que, respecto a pérdidas de¡que ocurre la circunstancia de tener que 
mercaderías, tiene entablado el reclamo esperar de des hasta tres ~emanas para 
correspondiente por un ¿ajon pintura, que le remitan las mercaderías desde 
siendo este el único redamo referente a Valdivia. Vuelvo a repetir aquí que esta 
pérdidas. Agrega que demoras en el aseveracion no es exacta, como ya se 
trasporte de mercaderías desde Valdivia ha probado, no concretando tampoco 
han tenido hasta quince días despues l dicho seiíor, fecha ni dato alguno que 
de recibido el boleto i qUfl, al firmar la compruebe lo dicho. 
comunicacion a que me he referido al Ernesto Piwonka.-La carta del señor 
principio, solo han tomado en cuenta Piwonka refiere vagamente que ha su
estas demoras. frido pérdida~, de mercaderías por las 

Referente al único reclamo que hacen que'jamas ha presentado reclamo a la. 
estos señores, está en tramitacion i por Administracion, en vista de que se tra .. 
lo que respecta a la demora :en la re~ taba de objetos de poco vdor. Agrega 
misio n de la mercadería que hacen 11e- que una de las principales causas de 
gar hasta quince dias, ya se ha compro- queja en contra del servicio del ferro
bado quo dicha demora no ha existido. carril, es que las mercaderías llegan con 

Interrogué a dichos señores, a fin de mucho atraso desde Valdivia a Osorno. 
que concretaran los l'etardos a que ha.. El mismo señor Piwonka confiesa 
cen referencia; manifestáronme no re- que este atraso es de tres o cuatro dias, 
cordal' la fecha en que habian ocurrido lo que constituye fundamento para su 
ni tener anotaciones en sus libros para reclamo. 
poder comprobar dicho cargo. ¡ Juan E. Etc.heverrí.-Ma?ifiesta que 

HUlJo Schilting.-Hace presente que s~ c~sa comercial no ~a sufndo robo.s o 
en varias ocasiones ha recibido bultos perdidas de mercadenas en la estaclOn 
de mercaderías que han sido robados, de,.Osorno i q~e al fin~ar el pedido, 
mencionando especialmente dos casos: o~'IJcn de esta lnformaclOn, solo ha te
un cajon mercaderías surtidas, el cuad n1do en cuenta_que en el mes de febre~o 
llegó con su peso lejitimo i al abrir en del presente ano, .de ocho sacos d~ cnn 
su casa el cajon se et1contró con que le embarcados en Os~rno con destlOo, a 
habian sl1straido especies por un valor Puerto. N uevo, consl~l1ados a ~on Car
de quinientos ochenta i seis pesos l~s ,Clall1, faltaron clOcuenta 1 cua~ro 
ochenta i cinco centavos colocando en kIlogramos, por los cuales no se hIZO 
lugar de ella~, para ig'ualar el peso, reclamo a la Admin~stracion; termina 
tablas i leña; i de un cajon z.1patillas agreg~ndo que no hene cargo contra 
venido desde Europa, del cual le falta- ella 111 sus empleados. 
ron dos docenas, con un valo" de dn- Resumiendo, señor Director, he 11e .. 
cuenta i cuatro pesos cada una. gado a dos conclusiones: La primera es 

Con respecto a estos dos reclamos, la que, en jeneral, casi todos los comer
Administracion no ha tomado conoci- ciantes iue solicitaron el servicio de un 
miento de ellos por haber sido retirada inspector para investigar graves irregu- . 
de la bodega esta mercadería sin obser- laridades en el servicio de trasporte en 
vacion alguna i con sus pesos reepec el ferrocarril de Valdivia a Osomo, se 
tivos conformes. quejnn del retardo con que les son en-

En las condiciones de estos reclamos, viadas a esta última ciudad las merca
el insfrascrito no ha podido avanzar derías desde la estacion de Valdivia. 
mayor investigacion por cuanto, como; Anteriormente se ha visto i se ha coma 
80 deja dicho, no se han hecho a la ¡ probado ya cuál ha sido ese atralO t tu 
A4minlltraeion i '1"', pgr la faltQ l\ IlUt 1. ~'\\l6Q" hagiénd9atll demelltnulo '1\\1 1. 
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gravedad del denuncio en esta parte se haber existido,pero haber tenido lugar, 
puede decir que casi no existo. No obs- como ya se... ha dicho, en los vapores, 
tante, seria conveniente se tomanm al- lanchas i bodegas, de las casas remiso
gunas medidas para que la remisi'an de ras; pero que los comerciantes han atri~ 
la carga que se hace desde Valdivia se buido al ferrocarril por haber sido el 
efectuase en el menor tiempo posible, último que ha intervenido en la remi~ 
para cuyo efecto, siendo deficiente el sion. Todo esto con respecto a las pér
personal de empleados de la bodega de didas de alguna entidad, no descono' 
Valdivia, seria necesario la creacion de dendo que en la bodega de ]a estacion 
dos puestos de ayudantes de bodega de de Osomo se han efectuado sustraccio, 
cuarta clase, con renta de mil pesos nes o raterías de poca importancia, ca ... 
anuales cada uno, a fin de que el servi· mo lo demuestra el hecho de haberse 
cio se hiciera con toda espedicion i si n sorprendido a un sereno de dicha esta' 
retardo alguno, evitándose con esto la cion en cuyo podet· se encontraron al
aglomeracion de carga en bodega i que gunas especies o artículos de poco valor, 
se despache mercadería sin comprobar por lo cual fué puesto a disposcion de la 
su peso, lo que hoi tiene que suceder Justicia, quien sigue el sumario respec-
por falta de personal. tivo. 

Ademas, es necesario dotar a esta bo- Con lo espuesto, el señor Director 
dega de una romana de plataforma de J eneral podrá posesionarse que ha-

" de dos mil quinientos kilos, la que es marcada exajeracion al atribuir al fe
esencial para facilitar la pesadUla de las rrocarril de Valdivia a Osomo graves 
mercaderías. irregularidades e incorrecciones en el 

Por la impresion que me he formado servicio de trasporte de carga, pues ni 
i el estar contestes la mayor parte de de los documentos presentados por los 
los firmantes con respecto al atraso de denunciantes, que acompaño orijinales, 
la remision de la carga, creo que éstos ni de las investigaciones que he prac
deben ser sorprendidos a menudo por ticado aparecen tan graves irregularida
los remitentes o ajentes de vapores en- des. 
cargados de la remisiqn, quienes, pro- Con lo dicho, señor Director, creo 
bablemente, les avisan haber despachado haber dado cumplimiento a la comision 
i tener en bodegas del ferrocarril, mer- que se sirvió conferirme en la parte 
caderías que aun estén en lanchas o en que se refiere al pedido hecho al Mi, 
sus propias bodegas. Esta opinion es nisterio pl)r el comercio de Osomo.» 
tanto mas fundada cuanto que se puede Con lo espuesto. dejo cumplido Jo 
decir que solo es una casa la que sirve ordenado por USo en la providencia a· 
de ajente para trasportar las mercade- que se ha hecho menciono 
rías a casi todo el comercio de Osomo. Santiago, I.

o de agosto de I906 . 

Elsegundo se refiere a los frecuentes Dios guarde a US.-H. ((portot.» 
robos que, segun algunos de los denun.. 3. 0 Del siguiente oficio de la Hono .. 
ciantes, sufren susmercaderíasal ser con rabIe Cámara de Diputados: 

. ducidas por el ferrocarril. Aun cuando «Santiago, la de agosto de 1906.-
se citan casos concretos de faltas que di- La Cámara de Diputados ha tenido a 
cenocurridas,essingularelhechodeque bien desechar el proyecto de lei apro
casi todos los firmantes que se quejan bado por el Honorable Senado, por el 
de estas sustracciones nunca hayan he- cual se autoriza al Presidente de la Re
cho o presentado reclamaciones ante la pública para adquirir por la s~ma de 
Adminis~racion del ferr~carril; los ca~os doscientos mil pesos la propiedad que 
que se, c~tan son vago~ 1 no .han.podldo posee en Valparaiso la Compañía de 
dar mar!en par.a l1n~ lllvestlgaclOn que Seguros La Union Chilena, ubicada en
los hubIera eVIdencIado. tre las calles de Blanco avenida Errá-

La opinion que me he formado ded zuriz i pasaje núm'1fO' 1 i en que fun~. 
Qríjen de estas pérdidas es que pueden ~ Giona tI.ctualmente la Diteccion Jenetal 
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de la Armada i demas oficinas superio
res de la Marina. 

Tengo la honra decirlo a V. E. en 
contestacion a su oficio número 196, 
de fecha 12 de diciembre de 1901, 

acompañando los antecedentes respec ... 
tivos, entre los cuales figura un oficio 
del señor Ministro de Guerra i Marina 
en que es presa que el señor adminis
trador de la Compañía de Seguros La 
Union Chilena ha manifestado al Go ... 
bierno que retira la propuesta que tenia 
presentada para vender al Fisco la men 
cionada propiedad i pide la devolucion 
de algunos de los antecedentes acom, 
pañados a la propuesta. 

La Cámara de Diputados no se ha 
pronunciado sobre la solicitud de de
volucion por referirse a documentos 
remitidos por el Honorable Senado. 

Dios guarde a V. E.-JuAN ENRIQUE
CONcHA.-llernan Prieto Vial, Secreta ... 
rio.» 

4.° De los siguientes informes de la 
Comision de Gobierno: 

a) «Honorable Senado: 

La Comision de Gobierno ha tomado 
en consideracion los antecedentes rela
tivos a la subdivision de la subdelega
cion quinta, Lumaco, del departamento 
de Traiguen. 

Esta subdívision ha sido solicitada 
por el Gobernador del departamento, 
quíen hace presente que la estension 
considerable de la subdelegacion actual 
impide que los servicios aJministrativos 
sean pre~tndos en forma que consulte 
siquiera medianamente los intereses i 
la seguridad de aquella rejion. Por mas 
esfuerzos que desplegueu: las autorida· 
des locales les es imposible estender su 
accion í vijilancía de un estremo a otro 
de tan vasta subdelegacion, lo cual re ... 
dunda en perjuicio de los habitantes, 
que ven constantenlente amagadas sus 
vidas i propiedades por el bandolerismo 
que en los últimos tiempos ha aumen, 
tado de un modo alarmante. 

Cree que para remediar estos males 
es de urjente necesidad subdividir La 
e;itada sUbdelegado n que consta de dos 

distritos, en dos subdelegaciones con 
tres distritos cada una. 

La Seccion de Minas i J eografía de la 
Direccion de Obras Públicas, informan-
10 sobre este punto, dice que efectiva
'TIente la subdelegacion de Lumaco es 
Jemasiado estensa i principalmente de 
norte a sur, sentido en el cual ocupa 
todo el ancho del departamento i que 
está dividida en toda su lonjitud por el 
río Lumaco, 10 que dificulta mas aun la 
atencion administrativa. Aconseja que 
la parte de la actual subdelegacion de 
Lumaco, que queda al poniente del rio 
del mis.Lo nombre, se subdivida en dos 
subdelegaciones, denominadas «Luma
ca» i «Chanca», i que la porcion de la 
misma subdelegacion que queda al 
oriente del rio, ent1 e éste i el camino 
de Valdivia, se agregue a las subdele
gaciones número 1, Estacion, i nt!!!lero 
4, Quillen 

Como el informe aludido no determi .. 
na con qué límites quedarian estas úl, 
timas subdelegaciones, la ComisioIl so
licitó i obtuvo ele la respectiva oficina 
los datos necesarios para fijarlos. 

Penetrada la Comision de la conve, 
niencia de subdividir la subdelegacion 
de Lumaco, tiene el honor de propone
ros que acepteis la forma indicada por 
la Seccion de Minas i Jeografía, limita~ 
da a las subdelegaciones, porque la 
subdivision en distritos es de resorte 
administrativo i denominando «Luma
ca» i «Comudi», en vez de «Lumaco» i 
«Chanca», las dos subdéllegaciones que 
se formen, a fin de evitar la repeticion 
j~ográfica de ('stc último nombre con 
yue actualmente se designa una subde
legacion i un departamento de la pro~ 
vincia de Maule. 

En consecuencia, somete a vuestra 
deliberacion el siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo 1.
0 Divídese la porcion te

rritorial de la subdelegacion quinta, Lu
maco, del departamento de Traiguen, 
que queda al poniente del rio Lumaco, 
en dos subdelegaciones con el número 
de órden, nombre i limites que en se'" 
guida se indican: 
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Su bdelegacion 5." Lumaco 

Limitará: al norte, con el límite del 
departamento, hasta tocar el límite nor
te de la s'.lbdelegacion sesta, Puren; al 
este, con el rio Puren o Lumaco, hasta 
la confluencia del estero Chanca con 
este rio; al sur, con el estero de Chan
ca, desde su nacimiento en el lugar 
llamado Los Laureles, hasta su con,. 
fluencia con el rio Lumaco; i al oeste, 
con la subdelegacion sesta, Puren, i la 
línea divisoria con el departamento de 
Cañete. 

Subde!egacion 7.". Cmnudi 

Limitará: al norte, con el límite sur 
de la subdelegacion quinta; al oriente, 
por el rio Lumaco; al sur, por el límite 
sur del departamento; i al poniente, 
por la línea divisoria con el departa
mento de Cañete. 

Art. 2. o Agrégase a las su bdelegacio, 
nes I. a, Estacion, i 4:, Quillen, la por
cion de la actual subdelegacion de Lu
maco, que queda al oriente del rio del 
mismo nombre i asignáseles los siguien
tes límites: 

Subdcll'gaciol1 !:, Estacion 

,.' Subdelegacion 4.a, Quillen 

Limitará: al norte, con los dos Quino 
i Panqueco hasta su confluencia con el 
do Lumaco; al oriente, con el límite 
poniente del departamento de Mariluan; 
al sur, con el río Quillen o sea elllmi .. 
te del departamento; i al oeste, con el 
rio Colpi. 

Sala de Comisiones, 8 de agosto de 
) 906.-F. Lafcano.-R. Escobar.-Ra ... 
mon R. Rozas». 

b) «Honorable Senado: 

La Comision de Gobierno 'tiene el ho
nor de proponeros que negueis vuestra 
aprobacion al proyecto de lei aprobado 
por la otra Cámara el año 1904, que 
orden Ó que el 1.0 de noviembre de e:-e 
año se practicara la eleccion de Dipu·· 
tados en las secciones tercera, cuarta i 
sesta de la subdelegacion de Pinto del 
departamento de Chillan; en el territo~ 
rio municipal ce Santa Juana del depar
tamento de Lautaro i en el territorio 
municipal de Chelín del departamento 
de Castro. 

Os proponemos rechazar el proyecto 
porque sus disposiciones ya no tienen 
efecto, i a fin de que adopteis alguna 
resolucion que permita devolverlo a la 
otra Cámara, ya que no seria conecto 
mandarlo pasar al archivo del Senado 
por corresponder su documentacion al 

Limitará: al norte, por el límite del archivo de la Honorable Cámara de Di
departamento; al este i sur, por el cor~ putados. 
don de las montañas de Qucchereguas, Sala de Comisiones, 8 de agosto de 
hasta caer al fortín de Adcncul, desde ~ I906.--F. La;;¡:cano.-Ramon R. ROfas. 
el fortin Adencul seg\lirá por el curso ¡ -R. Escobar.» ) 
del do Traiguen hasta el punto en que H bl S d 
este rio toca a la acera norte de la ca- «onora e ena o: 
He de Saavedm, en ]a poblacion, i se.. La C~misio~ de Gobierno ha t~m~d.o 
guirá por ella hasta el estremo ponien- e?- conslderaclOn el proyecto de lel, llll
te de la ciudad i desde este punto to.., cI~d~ por S. E: el Preslden~e de la ~~
mará la línea q(te limita por el naciente p~bhca, que t1en~ por <:bJeto subdlVI
la propiedad llamada de Goyeneche dlr la subdel~gacl~)u. 6. ~e~ d~parta", 
hasta el rio Traiguen para seguir el rne~to de Colhpulh, 1 n.o dIVIsa lllcon· 
curso de este rio hasta su confluencia velllente para que le deIS vuestra apro .. 
con el Lumaco; i por el poniente, el rio bacion. j 

Lumaco, hasta unirse con ellfmite nor'" Sala de Comisiones, 8 de agosto de 
te del depa1'tamento en la confluencia 1906.-F. Laij,ano,--R. ES&Dbal"¡-R,,· 
4ellutero Ránquil ean el LumaGQ. mlln R,. ROf(fJI," 
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5. 0 De la siguiente mocion del señor 
Senador do n Maxi mi lia no Espi nasa Pica: 

«Honorable Senado: 
En diciembre del presente afio tendrá 

lugar en la ciudad de Temuco, una es ... 
. posicion rejiona1, de carácter agrícola 
e industrial, la cual ya se está prepa
rando con el entusiasmo propio de los 
pueblos jóvenes i progresistas de la an
tigua Arauco. 

Se sabe por espcriencia que estos tor
neos tienen una gran importancia, por 

6". Da una solicitud de las clases i 
soldados del ex-batallo n Anjele:., que 
hizo la campaña contra el Perú i Boli
via, ea que piden se comprenda a este 
ex--batallon entre los agraciados con la 
lei número r ,858, de 18 de febrero de 
1906, que gratil1ca a los sobrevivientes 
de la mencionada campaña. 

INCIDENTES 

cuanto propenden al desarrollo de las EI;:;cüor MATTE (vice-Presidente).-
industrias, especialmente de la a¡rricul ... -T l·· . 

~ :::)1 !lO 1:11 meon veniente, 1 en atencion a 
tura, que encuentran en ellos poderosos 1 1 C 
estímulos de reforma i ade13nto. o que se o'::pre,:;11 en el oficio de 11 á-

Tampoco puede!~ desconocerse su a1- lll~ra de Diputados (L3 que se acaba de 
canee social i la influencia que ejercen dar cuenta, se declarará que el Senado 
en el progreso jeneral del p<lis. no insiste en el proyecto que trata de la 

Frescos están los recuerdos de las es.- compra de una casa en Valpar::tiso, para 
posiciones rejionales de Conccpcion, la DireücÍon, J e~lCl':11 Jo la. .t.\rmada. 
Chillan i Talca quc.::tlcanZ'HCrl tan bri-\ (';¿uecla aSll1cordado. 
llantesresultados, 1 es de cspcmr que \ ElelCeion de Nlesa 
la de Temuco habrá de obtener el mis-
mo éxito si cuenta como aquéllas con El señor SANPUENTES (Presiden
la proteccion de los poderes públicos, te).-Corre"ponde proceder a la elcccion 
que deben ser los mflS interesados en de M'esa Directiva. 
estimular en estos casos la iniciativa R ··d J '7 l l t· . d;o' 

t
· 1 eCO]1 as "as cectn as, e escru mw < 

par lCU ar. ' - . - f lt d 
E b 'd 1 t d (c" SI:;U?CJlJ! TCS'/{ a o: s sa laque osgas os e una espo- ' 

sicion rejional son bastante crecidos, 
pero los entusiastas vecinos de' C'1utin 
están dIspuestos a soportar una parte 
de: ellos i solamente solicitan del Est8.
do un ausilio moderado en proporcion 
a la importancia de la esposicion en la 
cual tornarán parte Jas provi ncias del 
centro i sur del país'. 

En m~rito de lo cspuesto, teuf:;o el 

PARA PRESIDENTE 

Por el sefíor Sa,nfuontcs ...... . 
Po!' el sellor rrU(?ornal.. ....... . 
En blanco,...... . ........... , .. . 

TotaL ... , ......... . 

15 votos 
1 voto 

1 " 

17 votos 

honor de someter a vuestra delibera- Por el sellor JVL=ttte .......•• 11 votos 

4 " cion el siguiente Por el scilor Silva TJrllta ..... . 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo único.-Autol"Ízase al Pre
sidente de l~ República para que in· 
vierta, hasta la suma de cincuenta mil 
pesos, en subvenir a los gastos que de
m<inde la esposicion industrial i agríco
la que tendrá lugar en la ciudad de Te
muco, a fines del presente año». 

Santiago, 11 de agosto de H;06.-

Ma.#mt"liano Espinosa Pit:a, Senador 
OQr Cautin!!,,' . 

Por el sellO!' harr~ízaval. ..... . 1 voto, 
En blanco ....................... . 1 " 

Total. . . . . . . . . . 17 votos 

El serlO!' SANFUENTES (Presiden~ 
te ).---Quedan ekjidos los actuales. 

lÍÍ8.rino§ cldlenoSl 
en la AI'ma(im del Ecu.ador 

El señor SANFUENTES (Presiden~ 
te), "Me permH,() roga);' al S<madQ lii Bir'l \ 
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. va acordar preferencia para despachar, 
despues de los incidentes, un proyecto 
por el que se concede permiso a dos ofi~ 
ciales de nuestra Marina para servir en 
la Armada del Ecuador. 

El señor MAO IVER.-Mejor seria 
despacharlo ántes. 

El señor SANFUENTES (Presiden~ 
te).-Perfecti\mente; se tratará desde 
luego. 

El señor PRO SECRETARIO.
El mensaje del Ejecutivo, dice así: 

«Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

La Legacion del Ecuador ha practicado 
"Últimamente diversas jestiones a fin de 
que algunos de los oficiales de nuestra 
Marina de Guerra, presten sus servicios 
en la Armada Ecuatoriana como coman
dante i segundo, respectivamente, del 
crucero «Marañon», i ha contratado con 
tal objeto al capitan de corbeta don Ru-

Art. 2.° Los oficiales nombrados con
servarán sus respectivos puestos en el 
escalafon de la Marina i se les conside
rará como al servicio de Chile para los 
efectos de sus ascensos.» 

Santiago, 2 de agosto de I906.-JER
MAN RIEsco.-Salv(J¡dor Vergara». 

El señor~SANFUENTES (Presiden
te ).-En di~ousion jeneral el proyecto. 

iAlgun señor Senador desea usar de 
la palabra? 

En votacion, i si no se pide votacion 
lo daré por aprobado. 

Aprobado. 
Por "asentimiento tdcito se entr6 a l1J 

discusion particular i sucesivamente fue
ron aprobados los dos artículos del pro
yecto. 

El señor SAN FUENTES (presideo.
te).-Si no hai oposicion se tramitará sin 
esperar la aprobacion del acta. 

Acordado. 

ben Morales Feron i al teniente primero Esposiclon dé Temueo 
don Alberto Chandler Bannen. 
!:Ha creido nuestro Gobierno de su de- El señor ESPINOSA PICA.-Se ha 
ber coadyuvar a esta tarea del Gobierno dado cuenta de una mocion presentada 
del Ecuador, proporcionando a los ofi- por el que habla, para oonceder al Ejecu-
cia]es que vayan a servir en la Marina· 1 .. 1" 1 . . 
de esa N acion las m j s mas facilidades tI vo a autorIzaClOn eJls atl va para m~ 

vertir hasta cincuenta mil pesos en los 
que en ocasiones a:~ áJ ogas se han otor- gastos que demande la Esposicion Agrí
gado a otros marinos i oficiales de nues-
tro Ejército, que en calidad de instruc- cola e Industrial que se va a celebrar en 
tores han servido en las Repúblicas de Temuco a fines del presente año. 
Centro i Sud-América. A fin de que este proyecto sea debi ... 

Al solicitar, pues, para los oficiales a damente estudiado i pueda ser despacha
que me he referido, el permiso que exi- do con oportunidad, pido que se le envíe 
je el número 4.°. artículo 9.° (11) de la a Comision i ruego a ésta se sirva infor
Constitucion Política, para que puedan marlo a la brevedad posible. 
servir a un gobierno estranjero, oido 
el Consejo de Estado, tengo el honor Departamento de ),..Ialma 
de someter a vuestra deliberacion, el 
siguiente 

. PROYECTO DE LEl: 

«Artículo 1.° Concédese permiso para 
que puedan prestar sus servicios, du
rante tres años, a las órdenes del Go' 
bierno del Ecuador, al capitan de cor
beta don Ruben Morales Feron i al te
niente primero don Alberto Chandler 
Bannen. 

El señor ESPINOSA PICA.-Asi
mismo, hago indicaoion para que en el 
tiempo libre de la primera hora de la se
sion de mañana se ooupe la Cámara en 
el despacho del proyecto que crea el de
partamento de Llaima, asunto que está 
en tabla i que es de fácil despacho. 

El seflOr MAC IVER.-N o me p::t ... 
rece que "ea asunto para despacharlo sin 
mayor estudio, aparte de que impondrá 
un nU9VO desémbolso a.l Erariu públiGo, 
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El señor ESPINOSA PICA.-Es El sefíor ·SECRETARIO. -Indica,., 
un negocio ya mui 'estudiado, i el gasto cion del mismo señor Senador para Ilue 
que impondrá no pasa de doce mil pesos. en el tiempo sobranta de la primera hora 

El señor BESA.-iEstá informado? de la sesinn de mañana, se trate del pro
El señor PRO-SECRETARIO. - yecto que crea el depariamento de Llai .. 

Por la Comision del Senado nó, señor ma. 
Senador. El señor URREJOLA.-iEstá infor 

mado? 
El señor ESPINOSA PIOA. -Es 

un proyecto aprobado por la otra Cáma
El señor BESA.-Ruego a]a Mesa ra i hace tiempo que está en el Senltdo. 

se sirva dirijir oficio al señor Ministro El E C1 Y h b . h 

Saneamento de Valparaiso 

d lIt' fi d t b' señor B oA.- o a na hec o 
e 't? erl]orCa

á 
n e q~e I! enga a len indicacion de pasar el proyecto a 00-

reml Ir a a mara un mlorme presen - ., . d 1 li't . 
t d I D · . d Ob P 'bl' mlS1On, para mI ponerme e os mI es 1 
a ~ por a lraCC10n e ras u lOas otros detalles. 

el.'~no de 1904 sobre las obr~s d~ sanea- El señor ESPINOSA PICA.-Todo 
mIento del puerto de Valparalso, mforme tá 1 t d t F di' 

~ . . es en os an ece en es. uara e In-
que parece que el senor MImstro no ha ~ . d ) e ., t" d 1 
tenido a la vista. C:roe ~ ir .o~ll~lOn h r~~p~c 1 va / t 

Como esa informacion es favorable al am~ra de J 1pU ,a f?S,. MaI.:m o~'mes e a 
t L R" D d 1 SeCC10n e eogm la 1 mas 1 otras au ... 

fr~yec o fi Ydn- enJI o, I e(j¡ que se e toridades. 

hr~lga, da. n e qdue vea a ?Id ara que El señor URREJOLA.-Talvez con .. 
al un lOtámen e una autorI ad com- d . ..l' fi d t t ] t' 1 D' . ven na esperar unos pocos ·.llas, a n e 

~e 0\ e en pa,~?' erla, co~o a uecclO1 que el proYtcto sea informado pOI' una 
e rtas u lOas, que avorece aque Comision del Sanado. De esta manera 

proyeo o. d á f" d 
El señor SANFUENTES (Presiden. venElr ~as}prE~SsAIJla °L' e .. d 

t) S d··" á 1 fi' b d S senor ) .- a .IomISlOn pue e 
S
e :'-1 e IrIJIr e o C10 a noro re e u inponerse de los informes que existen i 
enor a. . 1 1 b 

Al ~ S d d ' d resumIr os en pocas pa a ras. 
i gun senor ena or esea, usar e El señor 'ESPINOSA PICA.-Está 

la palabra? b' 1 ' . I C . 
Terminados los incidentes. .Ien;daceGPtob.e tramIte, P?ráqule 8;é omll-
E t · 1 . d' . S10n e o !efno se reunir e mI reo es n vo aClon as m lOaC1Ones que se . . h 

h ~ 1 d próximo 1 espero que despac ará pror.-
an 10rmu a o. ti' I! 

Votaciones 
o e InlOrme. 

El señor SANFU ENTES (Presiden
te).-Si no hai oposicion, quedará p.cor
dado pasar el proyecto a Oomision. 

Acordado. 

ORDEN DEL DIA 

El sefior SECRETARIO.-Indica .. 
cion del señor Espinosa Pica para que se 
pase desde luego a Comision el proyecto 
que autoriza al Presidente de la Repú~ 
blica para invertir cincuenta mil pesos en Beorganlzacion de los ferrocarrUes 
una esposicion agrícola en Temuco. del Estado 

El ,señor ROZAS'-iDe qué proyee,. 
to se trata, señor Secretario? El señor SaNFUENTES (Presiden~ 

El señor SECRETARIO.,-De un te).-Continúa la discu8ion jeneral del 
proyecto de que se dió cuenta en la sesion proyecto sobre reorganizacion del servi
de hoi, en que se autoriza al Presidente cio de los ferrocarriles del Estado. 
de la República para invertir cincuenta El señor OVALLE (Ministrfl de In
mil pesos en una esposicion agrícola en dustria i Obras públicas).-Como por 
Temuco. la13 opiniones manifestadas en el Senado 

El señor SANFyENTES, (Pf'esiden- par~ce haber casi ;unan~midarl; e11 favor 
té ).-Sé pasará a Oomision él proyecto. de la reforma de la leí de ferrocarri-
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l~E~ i solo ha babido ;¡iver~~~~:~ 
mones en la HlaDera Oc l1evarl'l a cabo,) tal" d fefíoI' Jvfini~tl'o. 
he procurado armoniza!' las ideas rcclae~ El ::::eúor VALDES VALDES.-Tu
tando un contra-proyecto, que prei'ionto ve el honor de s(~r invitado aUlla. Comi
a la considcracion del Senado para que sion ((d hoc, diré, que formó el señor Mi
se Jiscuta conjuntamente con el proyecto nistro, compuesta de jos sellores Senado
de la Comisiono res que habían usado de la pahbra sobre 

El señor PHO SECHE'rAH.¡O.-··--EI el pruyecto de que se trata. 
contra-proyecto que presenb el scüor Por mi parte aceptaré el contra .. pro-
Ministro dice así: yecto, ponl1H:) contienu lasrdos ideas que 

//A·t' 1 ., 01, 1,·, "·,t". : 'r !, 1 ,\ ronnulé en la se~,;ona.nterior. La primera 
,\ 1 lCU o l. ..l .• [VtL,lhll!:l IdClly,l (¡C OS(d 1 f·' '1 l' ···1 

f .¡. 1 E· 1 ," ¡ I • e 011") JO::; errecarn es sean (IrJJlOOi' errocarn os oe j st:wo ser:, e'el'UC 11 lJOr¡ .! -. . ' 
. t t ) t J d- , ! slo'u18ndo el 8lsteuJa t1l1stndH1110, por una una Jun a compues ·;1, ueres . lJ'C(;t;Orctl . ,.., . 
1 1) ·el. t 1.. 1 " .. ' ,. ¡. el lunta de tres ¡lCrson:I.S (J. ue lell~an cnrnrde-(lue e reSl· eH e ('; n J'f" Jltllj)(:a, e ,} . .. ,) 
l · -1 C . I E} t 1·· 1(. ta llhcrtad de aeCIOIl; 1 la st'ttunda, de que aeueruo COll e on::;eJo (e '::l.iH U 0011-.. .,. u. 

t '. t· ,-. ,1 t' ' 1, t '.' ' . "" ' '. parle de las utllldades sea repartIda entre 
1<1, ctr,t po~ e eruuIIo e l:!, ICS,UU,S. losclflf)leados de la Em!lreSa 

( Estos dIrectores deberan ser per~(¡n;ls . 1: • 

especialmente preparadas para la admi- Como estos aos prop()sitos, que cO~J~i-
nistracion i esplotaüion de ferroea.rr·ilcs, dero de gran va.l_or para, el buen servICIO 
debiendo ser técnicos especialistas dos de de los ferroca1'l'1les, estan con~ulta.d()s en 
ellos [t lo l1léno~:. el contrn-prnyccto, lo aceptare en Jeoeral 

Dicha junta ejercerá. todas las atríou·, I;(:scrv~indoU1e. el dere~110 d(~ p~dil' en la 
ciones que la lei de "1 do Ollero de 1884 O1seUSlOn 'pal't.Icul~H' que se le de una for
confiere al Director Jt)Ileral. al Oon::oe- ma parecIda, nc 19'uul, a la. ,tdoptada en 
jo Directivo i a los jefes de Departa. el proyecto de la Comisiono 
mento. El sefíor BAL1\JACEDA.-Voi solo 

Art. 2.° La Junta Directiva proce- a decir dos palabras pam llJanifestar el 
derá a la reorganizacLon del servieio de faneb.mento de mi voto. 
los ferrocarriles, de acuerdo con el Go- Yo no iW']pto ninguno de los proyoc-
bierno. tos presentados porque solo ::;ervirán pa-

El Presidente de la Hepública podrá ra perturbar lIla::; aUlI el servicio de los 
jubilar a los empleados que fueren ele su fOlTdcal'l'iles. ;:'38 (Fliel'e con ellos l1l0difi
nombramiento i que tuvieren mas de die:!. citr ln.lci\cxistent(~, cuando osa Li fué per
afios de f':ervÍcio. ~..IOS que hubieren 881"- íl~ct:alllente cfitudiaJa i conCiultada. Los 
vido ménos de diez afíos, tendrán Jere- deíectos que se notan en la ac1lllilli::stra .. 
cho a una gratifiüaeion correspond1ente eion de los ferrocarriles lIO provienen de 
a iJeis meses del sueldo asignudo a. su 1ft lei, HillO de los hombres, del personal 
empleo. de b. Empre~<L De modo que tratar dt:l 
.... Los empleados que no tuyienm nom- cmTnjir ks dofedos de lus llOfllbre::; con 
bramiento del Pre:sidcnte de b H.cpú1)li. iuuovaeiollcs en la lei, culpnndo a ésta.de 
ca, teudrün derecho a la misma gratifi- todo lo ocurrido, me parece fuera de ca
cacion que se indica. en el illCi:::;o anterior, mlllO. 
aumentada en un cinco por ciunto del Se quiere hrmm' ulla junta especial Je 
sueldo anual, por mula arlO servido que ndminístrncion, ü(Jll lo qnc :se divide la 
exceda de diez. re:3pnmmbilidad dd Director ,) eneral de 

Art. 3.° DerógaBc el nrtículu 72 de la lo;:; 11'clT(.;canilcs i l:nda miembro de la 
lei de 4 de enero de 188,1». ·nnta se discu!p:lI:5, aisladalllente de los 

El S I\N~'U""'NrnEQ (T,.J> 'd el.HiZos (jHle ~:O h:1,Q'an [,or el mnl servi-. señor L'1 J:i ji, 1 1 <:J .tre::n en·" u 

te ).-Continúa la discusÍon del proyecto e1O. 
de la OCHnision conjuntamente con la in~ Lo ünico cU0n],\ lo llllic() prudente es 
'dicaciondel señor Senador de Arauco i IllUnb'lIl'l' la Ici('xj~telJtt', :;¡usti,¡,¡ycndo 



SESION DE 13 DE AGOSTO 639 

el personal directivo con técnicos que la misma sesian, se necesitaría unanimi
conozcan el ramo que se les encomiende. dad; i por mi parte, pienso que esto no 

El señor LAZOANU.-Pienso como convendría. 
el honor~ble Senador por Tarapacá, res- El sefíor SECRETARIO.~Se va a 
pecto del contra-proyecto que acaba de votar el proyecto en jeneral; es decir, se 
enviar a la Mesa el honorable señor Mi- vota la idea de la. refmna del servicio 
nistro. Me parece que el buen servicio de ferrocal'l'iles. 
no se puede consultar entregando el Puesto en votacion el proyecto, filé 
gobierno de nuestros fe~roca:riles a tres aprobado pol' la unanimidad de dieciseis 
personas. Para que lil dlreccIOn del ser- votos, habiéndose abstenido de votctr el 
vicio sea correcta i buena necesita ser señor Balmacedct. 
unifo~me, i se me ocur~e gue podria. ~a... El sefíor SAN1!-'UENTES (Presiden'; 
ber dIficultad para, unIf~rmar las °In~lO-, te).-La rliseusion particular quedará. 
ne~ ~e lils t~es peIsonas que deben lm- ara la sesÍon próxima. 
prnfllr esta dlreccIOn. p 

Pero como solo estamos en la. discu
sion jeneral, me reservo para estudiar 
estos detalles en la discusion particular; 
i si hubiera de entrarse hoi mismo a 
la discusion particular, me permitiria 
hacer uso del derecho reglamentario 
para pedir que ésta tenga. lugar en otra 
sesion, a fin de tener tiempo bastante 

Jlaterialcs telegráficos 

El señor PRO-SECRETARIO.-El 
mensaje del Ejecuti YO en que se propone 
un proyecto de lei sobre suplementos 
para compm de materiales p:lm telégra. 
fas, dice así: 

par ..... conocer estas nuevas ideas, que «Conciudadanos del SenJdo i de la Ci'n 
fueron insinuadas en sesiones anteriores de Diputados: 
por el señor Senador de Atacama, señor 
Mac Iver, i que veo que el señor Minis
tro las ha hecho suyas. 

En la discusion jeneral no cabe sino 
pensal' en la reforma de la lei, en arbi~ 
trar algun procedimiento para que el 
mal servicio tenga debido remedio; los 
detalles se estudiad.n en la discusion 
particu lar. 

El señor OVALLE (Ministro de In
dustria i Obras Públicas).-Por mi par
te, rogaria al Senado que dejara la dis
cusion particular para una sesion próxi-

Las necesidades urjentes del ramo de 
telégrafos han agotado la suma que se 
consulta en el ítem 2,938 de la partida 
81 del presupuesto del Interior, destina
do a la adquisicion de materiales tele
gráfico ... , fletes, construcciones i repa .... 
racione:: de lineas, jornales i otros ser-
vicios. 

Este agotamiento coloca a la Dircc ... 
cion J cnera! del ramo en sltuacion de 
no poder atender a la reparacion de lí
neas, ni a los accidentes qne puedan 
ocurrir en el presente invierno, de tal 

mil.. manera c[llC podria producirse una pa~ 
El señor BALMACEDA.-:B~so es ralizacl0n parcial en este i m portante ra ... 

de reglamento. mo de los servicios públicos. 
El señor SANFUENTES (Presiden- El agotamiento del ítem citado se 

te):-Si ningun señor Senador hace uso debe, por otra parte, a causas múltiples, 
de la palabra, procederemos a votar en como el alza de los salarios i fletes, el 
jeneral el proyecto. mayor precio de los artículos i materia-

En votacion. les telegdficos, el aumento de gastos 
El señor BESA.-iHai illdicacion de movilizacion de los mismos, i a que 

para que se Jejtl la discusion particular es absolutamente indispensable, para 
para la sesion próxima? el mejor servicio, terminar la construc

El seflOr LAZCANO.-No es necesa- cion de algunas líneas, como la de 
rio que haya indicacion, señor; para que ~ Punta Arenas a Punta Dungeness, An~ 
la discusion particular tuviera lugar en ¡tofagasta a Pueblo Hundido, Aseotan 

, 
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a Ollagüe, destinada esta última al ser
vicio internacional entre Chile i BoH .. 
via. 

En el resto del año será tambien ne~ 
cesario atender a las reparaciones ine
vitables de las líneas en servicio i a la 
cancelacion de aparatos i útiles telegrá
ficos encargados a fábricas estranjeras 
que se necesitan con urjencia para sa
tisfacer las necesidad espremiosas del 
ramo. 

Eo vista de estas consideraciones, i 
oido el Consejo de Estado, tengo el 
honor de someter a vuestrasdeliberacio
nes el siguiente 

PRoYECTO DE LEI: 

«Artículo único.-Cuncédese un su
plemento de sesenta mil pesos al ítem-
2,938 de la partida 81 lel presupuesto 
del Interior, destinado a la compra de 
materiales telegráficos, fletes, construc~ 
ciones i reparacIOnes de líneas i pago 
de jornales.» 

Santiabo,13 de junio de 1906.-JER" 
MAN RIEsco.-Manuel SaUnas.» 

El infOlme de Comision recaido sobre 
este proyecto, dice como sigue: 

«Honorable Senado: 

gráficos i al aumento de gastos de movi
lizacion de los mismos. 

El suplemento se hace indispensable 
para atender estos gastos hasta fines de 
año i para que pueda terminarse la 
construccion de algunas líneas como la 
de Punta Arenas a Punta Dúngeness, 
de Antofagasta a Pueblo Hundido i de 
A.scotan a Ollagüe, destinada esta últi
ma al servicio internacional entre Chile 
i Bolivia. 

En mérito de las consideraciones que 
anteceden, la Comision tiene el honor de 
proponeros que deis vuestra aprobacion 
al respectivo proyecto de lei. 

Sala de Comisiones, 11 :de julio de 
1906.-Ricardo Matte Pérez.-E. Char 
me.-l. Valde~ Valdes.-F.Puga Borne.» 

El señor SANFUENTES (Presiden
te).-En discusion jeneral i particular el 
proyecto .. 

El señor BALMACEDA.-Veo que 
se trata de un proyecto destinado a ad
quirir los materiales necesarios para nue
vas líneas telegráficas en el norte. 

Me pftrece que este pr-oyecto es suma
mente necesario. El servicio que existe 
en el ramo de telégrafos en la rejion 
del norte no puede ser mas deficien
te. Los telégrafos que comunican con 

La Comision Permanente de Presu- la rejion salitrera puede decirse que no 
puestos, con asistencia del señor Ministro existen. En numerosas ocasiones es me
del Interior, ha tomado en consideracion nester aguardar quince o mas dias para que 
el mensaje en que S. E. el Presidente llegue un telegrama a su destino; de mane
de la República solicita un suplemento ra que resulta mas rápida la comunicacion 
de sesenta mil pesos al ítem 2,!l38 de la por vapor que por telégrafo.-
partida 81 del presupuesto del Interior, Se ha estado cambiando en los últi
para compra de materiales telegráficos, mos años una parte de la linea en la sec
fletes, construccion i reparacion de líneas cion del desierto, en las proximidades de 
i pago de jornales. Mejillones, donde se ha observado que 

Dicho ítem consultó para estos gastos sufre interrupciones continuas; pero estas 
la suma de ciento diez mil pesos, i segun interrupciones se deben a las neblinas 
aparece de la correspondiente planilla de qu~ predominan en esa rejion; de modo 
inversion, a principios del mes de junio que, propiamente hablando, no hai nece
último se habian invertido ya ciento cinco sidad de cambiar los alambres, sino df' 
mil doscientos pesos. trasladar la linea, dándole otro trayecto, 

La inversion ha cido correcta i no a fin de que no recorra, como ahora, en casi 
merece observacion. toda su estension, la rejion de las nie'" 

El agotamiento del item se debe al bIas. 
alza de los salarios i fletes, al mayor Me parece, pues, que este proyec
precio de los llrtículos i materiales tele- to corresponde a una necesidad urjente 
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aunque la suma que se pide es bastante tan importante como es el de telégrafos. 
insignificante. El costo total de la obra no seria supe-

En ~l presupuesto del año anterior se rior a dos o tres mil pesos. 
consultaron sumas considerables no solo Ruego, pues, al señor Ministro del In
para la reparacion, sino para la instalacion terior se sirva incluir en el proyecto de 
de nuevas lineas. suplemento' que se discute, la línea tele-

Llamo la atenciondel Gobierno hácia gráfica a que me he referido. 
la necesidad de remediar el servicio de El señor SALINAS (Ministro del In-
telégrafos en la rejion del norte. terior).-La idea espuesta por el honora-

Es verdaderamente vergonzoso que, ble señor Silva Ureta, fué puesta en co
estando ligados los intereses salitreros nocimiento del señor Director de telégra
con el comercio del sur, no haya en la fos quien la encontró mui atendible, por 
rejion del norte un adecuado servicio te cuanto la. construccion de la indicada Ji
legráfico que comunique aquella rejion nea telegráfica estaba Justificada por las 
con el resto de la República. Ademas, no necesidades locales. 
es posible que la comunicacion tenga que El señor Director del ramo me mani
hacerse por medio del cable que de por festó que le seria' posible atender a la 
si es bastante oneroso, pues cada corres- constl'uccion de esos siete kilómetros con 
pondencia cablegráfica cuesta veinticinco, lo~ fondos consultados en el presupuesto, 
treinta, cuarenta, cincuenta o cien pesos. de manera que no me parece necesario 

La deficiencia que se nota en el serví. aumentar el suplemento que se pide con 
cio de telégrafos de la rejion del nor~ el objeto de atender la indicacion de Su 
te, se esplica únicamente por el espiritu Señoría. 
centralista que nos domina. Solo a este El señor SILVA URETA. - Mu-
espiritu se debe el que haya"podido des· chas gracias, señor Ministro. 
cuidarse un ramo tan importante del El señor MAC IVER.--Voi a votar 
servicio público. en contra de este proyecto, i los motivos 

El señor SALINAS (Ministro del r n- principales de mi oposicion son los mis
terior). -Entiendo que el honorable Se- mos que he tenido siempre respecto de 
nador no se ha opuesto a la aprobacion suplementos a partidas del presupues
del proyecto. to, que se conceden para gastarlas en 

El señor BALMACEDA.-Al con- un año entero, i que se agotan en los 
trario, ]0 aplaudo, porque va a llenar mases de abril, mayo, Junio, julio o agos .. 
una necesidad verdadera. too Es decir, la razon que tengo parano 

El señor SALINAS (Ministro del ln- autorizar con mi voto estos suplementos 
terior).-Entónces, no tengo nada que está en que cuando el Congreso concede 
decir. una partida de ciento diez mil pesos con 

El señor SIL V A URETA.-Ya que el objeto de reparar o construir lineas te
se trata de un suplemento para repa- legráficas, esos cientos diez mil pesos de
raciones i construcciones de lineas tele· ben durar todo el año,ino solo unos cuan
gráficas, ruego al señor Ministro del tos meses, como acontece comunmente. 
Interior se sirva t.omar en consideracÍon Todo acto en contrario constituye una 
una observacion que hice a Su Señoría relajacion adminihtrativa, una falta de 
hace dos meses, :::nas o ménos, relativa a cumplimiento de la leí, un abuso del Go 
unir por medio de una línea telegráfica bierno en l[j,s facultades que le corres
a la ciudad de Los Andes con la comupa ponden. 
de San Estéban. Esta comuna es bastan- I no son escusas que justifililuen el 
te poblada, de manera que necesita co· suplemento que se solicita aquello de 
municacion telegráfica. la subida de los salarios i del mayor preto 

Solo será necesario habilitar unos seis cio que ahora tienen los articulas que se 
a siete kilómetros de linea para dotar a emplean para construir ireparar telégra .. 
la comuna. de San Estéban de un servicio fos, pues si aquellos salarios han subido 
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i esos artículos ticllcn mayor precio que ¿Por (lUÓ el Gobierno no se ha preocu

tintes, quiero¡ decir que se hace mÓIlOE' pado :intes tIc construir esa línea de tejé· 

con los ciento diez mil pesos. Sí el G-o~ grafos? 

Lierno estimll, que es preciso hacer mas, Se did, que se han caido o destruido 

el camino que de he seguir es pro~'üntarse los alambres o los postes. iPor qué, en

al Congreso i pedirle diuero, no porque' tónces, no se les ha cuidado? 

se encuentre agotada la respectiva par- l\te duelu decir estas cosaR en el Se

tida, f':ino porque se llecesita de mílS re- nado, i lile encuentro autorizado para 

cursos para todo el aUo. deeirlas pOJ'(}ue los hechos que obligan a 

Esto es algo que 10 he dieho mas de (lcc:irlas acontecen. 

treinta "eces en d Senado. N o solo se De !llallera que, siendo mi voto el 

gasta en conformidad a la autol'izacioll que único medio en mi mano para correjir en 

confieren las re,'Opectivas partidas del pre- algo c¡.;ta."l e,'sas, para decir siquiera esto 

supuesto sino que, en seguida, se piden me parccc maZo, voto en contra del pro

suplementos para esas mismas partidas, yccto, 

Ha habido casos en quecoll ulln partida El scfíol' SALINAS (Ministro del 

de ciento cincuenta mil pesoi'l, se ~Hln Interior).-Estoi mui léjos, señor Pre

gastado ochocientos í tantos mil. Hidüllte, de reprochar al honorable Sena-

Esto es el resultado de nucst.ras malas dor de Ataeama por las observaciones 

prácticas adrninistrativ:l.s i a estas malas que lu hocho para manifestar que es 

prácticas se debe en gran parte la pérc-ii. ¡ ¡lIcon venient,~ acudir al Congreso en de

da de les millones que nos produce el UJaBela de suplementos para los ga~tos 

salitre.- consultados en el presupuesto. Creo, al 

¿Cómo es posible que en la ndmi- contrario, que, por lo jeneral, el supJe

nistracion del Esta,do no se establezca mento signitica o una mala elabomcion 

como regla primordial el no gastar mas dd presupuesto o una defectuosa discu ... 

de 10 que se puede? sion de él en el Congreso. Las oficinas 

1 ~i a un presupuesto que nos dejará de los Ministerios no calculan bien los 

un déficit, so agregan estos gastos no del gn,stos variables para el año en que ha de 

todo necesarios, ¿a cuánto as~~enderá el rejir el presupuesto, o bien en h discusion 

déficit total? de la Comision Mixta o del Congreso se 

No so engañe el Honorable Senado. reducon ciertos gastos que tienen el ea

A pesar del dinero ~acado de las renta;;; dcter de necesarios i se da mucha ampli

estruordi narias para em plearlos en los tud tl. g~lSt()S que no tienen ese carácter. 

gflstos ordinarios, hai un déficit enorme, D8 ahí resulta, señor Presidente, que los 

déficit que data. desde hace algunos fAños. presupnostos aparezcan deficientes en las 

Principió con el papel moneda i desde partidas n1n'i necesarias. 

entónces ha venido en aumento creciente, Esta es mi opinion en jeneral sobre 

de tal modo que en el dia de hoí casi no snplementuf', pero cuando se trata df} 

hai con qué pagar los,pmpleados, i todo servicios de cadcter industrial como 

esto a pesar de que se han imertido mu- son los telégrafos dol Estado, creo que 

ebos fondos que no se han debido invertir. las observuciones del honorabl'3,Senador 

Este es un asunto de mil capítulos no tienen cabida. 

iguales, pues 01 Congreso continúa cE- El telégrafo es el11pre~a industrial que 

ci.enelo sr en lo~ ~up1emen!,o~ ~pie se le) ncc'_'s~ta adquirir .lL!uteriales para .la 

¡Helen. Se mt~ <lIra que es lImtIl que uno atcnClOl1 de ¡;;u serVlClO. Por eso deOJa, 

o dos digan ne!; pero en fin, algo es algo. ReÚor Presidente, que en esta parte no 

Hccuerdo qued sefior l\finistro del parecen fundadas las observaciones del 

Interior ha manifestado que es neccsa-- hOllol'rtble Senador, pu~s, si hai que ha· 

rio hacer la iínea de tel(~gl'afos pactada! cel' bU011 servicio, ya que el público lo 

en la eUllvellciolJ tclegTMiea con Bolivia.? paga, í si 11):'> jOl'na.les i materiales han 

iDo qué fcehn C~, !;~'a eotlv'Crwioll? Isubido. h"i que cncontrarjustiticado que 
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se venga al Congreso a pedir lo que 
falta. 

Por estas razones, señor Presidente, 
nunque celebro que el honorable Sena
dor haga oposicion a los suplemen~ 
tos, cada vez que se presentell, porque 
las observaciones de Su SeriorÍa pueuen 
influir para que los presupuestos se ha· 
gan mejor, creo que en el presente 
caso esas observaciones i esa oposicion 
no tienen razon de ser, por cuanto se 
trata de una peticion perfectamente jus
tificada. 

El ¡;;eñor BALMACEDA.-Entre los 
telégrafos cuya construcci0n se proyec
taba en la leí de prcsu puestos, figuraba 
el de Iquique al centro, cruzando todas 
la"! salitreras. Esa línea deb9ria terminar 
en Pisagua i tener un ramal de Negrei
ros a Punta Colorllda. 

Como los fondos para]a construccion 
de esta linea se consultaron, begun he 

! dicho, en el presupuesto supongo que 
estará en construecion. 

relativo 'a encomendar a los oficiales del 
Rejistro Oivil Insfunciones de jueces de 
subdeleg-acion i dé distrito. 

El señor Ministro de Justicia ha ma
nifestado el deseo de encontrarse presen
to en la di~cusion de este proyecto. Si 
no hai inconveniente, aplazaremos su 
discusion hasta q \le se encuen tre en la 
Sala el sefior Ministro. 

Acordado, 

Liceo de Niñas número 1 
d{~ Santiago 

El señol' SAN~"UENTES (Presiden
te),-En seguida corre~ponde tratar del 
mensaje sobre concesíon de ciertn.R sumas 
para la construccion de cdificio~ destina
dos a los liceos de niüas de Santi8c,o. ,.., 

El señor PRO-SECRETARIO.-EI 
informe de la Comisioll, soul'e esta mn
teria, dice eomo sigue: 

(HOllOralJ!e Sen',do: 
Esta línea, señor Presidente, estaba La Comision de Instnlccion Pública se llamada a servil' lit industria salitrera en ha impuesto dfll rnell~:lje de S. E. el PI'e~/ . l· d 1 b' 1 ¡ sidente de la Hepública, en que solicita Jenera 1 a escargar (e tra aJo a actua autorizacion pora invettir hasta tJ'escien-telégrafo. tos mil posos en adquirir o constl'uir U!! Desearía que el señor Ministro me edificio de:,;tinado al Liceo de Niñas nú-dijera si esM o nó en construcclon. mere 1 de Santiago, i doscientos mil pesos ]jI señor SALIN A.S (Ministro del para adquir'ir' un edificio destinado al Liceo Interior).-Si lo está, seilOr Senador, i dc ~i¡jas l'tÍm,el:o 3. , , 'no hace mucho estuve hablando sobre el El sefiOl' 1lilllst!'O del ramo. ha n:antfes-

Particular con el Director de telégrafos I tado. que es d;, ~1T"]en~e necesldaJ mstal:lr • " ,L', '1 el L\(~co de N lIJas numero 1 en un local q~uen me mamfesto qu~ esa lrnea .em lll-hn'opio, que se construil'ia al efecto, COIl dlspe~sable por l~s ,Cll'CUnstanClas que ¡ la capacidad i ciJ(!lü:Jidades q~o el d~~ ha senalado Su Senona, rrollu del esltllJlecllrllcnto reqUleI'e. 1i:lo,ll-La camanchaca, que en esa rejion es til::o en que m:tudlmcnte funciona es esmui frecuente dificulta mui 11. menudo tl'ccho i de!kicnte, las comunicaciones, interrumpiendo las . ~~l Estado TI? po~ce ;~ctua~mí:'lItc ni.ngun líneas. Sll\() estet~s.o 1 eOnVOIJlCntcrnellt~ ublntJ~, ~ , . en que edlocal" as! es que habl"la nel:OS!-El senor SA.NFUENTES (PreSIden, dad de adquirirlo. 
te).-¿AIg-un señor Senador desea mar El seÜOl' l\linÍ:strn con:,;idl'ra (¡'Je con la de la palabra? slt~na d0 .eiento CU:lI'cnta 1}li1 pe~os, C¡l~e En votacion. se pa:;-al'lll en tres ¡jIlUI.l!lJ<:l(l~s, podr'la comprarse Ull terrono en ~ltU:lCIOll centl'af V:0tado el suplemento, fué aprobado por i que el costo d.) l:l ('on"truceion illlpul·ta-dtecwcho votos contra dos. \ri;~ Je cieuto ei:-:l"UCIlLa a ciellto :sescllta 

mIl pesos. Justicia de menor eUludia La Cornision, pOI' su jJnde, (TOO quc 

\

h:'¡ conVCUi\Uil:i:1. (:11 proceder' a h (:0"':-;El señor SANFUENTES (Pre::;iJer;, tly~~cilJll ~¡0 Lllt udiíiciu jj~~:d, ell la."; coute). - Corresponde tratar del mensaJo JIClOues Jildlt:adas, porque con un loca. 

.", 
, : ~;; , 
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estenso i adecuado, podria darse instruc- El señor SECRETARIO.-Este pro

cion a mayor número de alumnas sin yecto se encuentra en discusion particu

aumento apreciable en los gastos ordina- lar i han sido aprobados los articulos 

nos del establecimiento i se aprovecharia 1. o i 2.0 

mejor el personal docente i el vali?s~ ma- El señor CLARO (Ministro de Justi ... 
terIal de enseñanza que el estableCImIento 
posee. cia ).-En el proyecto de Codigo Orgá-

En cuanto á la aoquisicion de edificio nico de Tribunales que está pendiente de 

para el Liceo de Niñas número 3, no hai la consideracion de una Comision especial 

la misma urjenci,. que para el Liceo nú- de la Honorable Cámara de Diputados, 

mero 1. se contiene un titulo relativo a la justicia 

En consecuencia, la Comidsi?n tiene
t 
el de menor cuantía en el eual se da a los 

honor de proponeros q:Ie elS vues ra ti· 1 d R·· C··l 1 d 
aprobacion al proyecto en los términos o Cla es e ellstro IVI e carácter e 

slguientes: jueces de paz, se autoriza la creacion de 
jueces de paz especiales en las ciudades 

PROYECTO DE LEI: 

Articulo único.-Autorízase al Presi
dente de la República parll invertir hasta 
la suma de trescientos mil pesos. en la 
adquisicion de un sitio. cuyo valor no 
exceda d~ ciento cuarenta mil pesos, i en 
la construccion de un edificio destinado 
al Liceo de Niñas número 1 de Santiago. 

El valor del sitio que se adquiera podrá 
pagarse en tres anualidades iguales. 

Sala de Comisiones, 13. de enero de 
1902.-F. Puga Borne.-R. Silva Cruz. 

Agregando que la cúnstmccion del edi
ficio se contrate a precio alzado en licita
cion pública.-Pedro Montl». 

El señor BESA.-Hago indicacion 
para que este proyecto vuelva a Comi

sioÍl. El informe de Oomision fué espe 
dido en ,,1902 i es mui posible que despues 
de u..nto tiempo hayan cambiado las cir
cunstancias que lo motivaron. 

El señor SANFUENrrES (Presiden
te)~-Si no hai inconveniente volverá a 

Comisiono 
Acordado. 
Corrl?!Sponde tratar del mensaie rela

tivo a postergar hasta elLo de enero de 

19Q9 la formacion del censo que debió 

levantarse en 1905. 
Entra a la Sala el señO?' Ministro de 

Justicia. 

que tengan mas de veinte mil habitantes 

i se consulta la idea de mantener los jue
ces de distrito en ciertas condiciones. 

Creo que habria conveniencia en apla~ 
zar la consideracion de este proyecto. Me 
permito hacer esta insinuacion. 

El señor YAC IVER.-N o pretendo 

oponerme a la insinuacio~ del señor Mi
nistro; pero deseo aprovechar esta opor
tunidad para manifestar la necesidad de 
dictar pronto una lei especial que regla
mente la administmcion de justicia de 
menor cuantía, a'mnto que es de la mayor 

importancia si se quiere libertar al pobre 
de la mas grave de las tiranías, la tiranía 
de la injusticia. 

No creo que deba,esperarse para esto 

el que se dicte un nuevo Código. 
El penúltimo que se ha dicta.d8 fuéer 

de Procedimiento Civil, una verdadera 
calamidad, con el que la justicia no pue
de marchar. 

Vino despues el de Enjuiciamiento 
C,:,iminal, del cual se ha dicho por perso
nas muí conocedoras en la materia, por
que yo no soí mui entendido en ella, que 
va a ser sencillamente impracticable. 

1 esto se me ha afirmada por jentes, no 
de aquellas que pudiera decir que tienen 
por instinto poca voluntad a los códigos, 
sino por personas mui inclinadas a codi-

;" Justieia de menor euantía ficar todas n~estras leyes. 

~ Ahora se nos anuncia otro Código, 

,El señor SANFUENTES (Presiden- el de Organizacion i Atribuciones de 

te).-Encontrándose en la Sala el señor Tribunales. Ya tuvimos uno sobre esta 

Mf~istró de Justicia, pasar€'mos a ocu .. misma materia, el que se promulgó el 

parnO,sslel proyecto sobre justicia de año 75, i ql!e ha durado treinta años. 

m~nor cuantía. Si hai en estas-materias algo que varíe 
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es la organizacion de los tribunales de aional; en jeneral, es una lei buena, que 
, justicia, especialmente en los paises nue", vino a salvar una situacion insostenible. 

vos. Así es que la primera idea que se Respecto al Código de Enjuiciamiento 
ocurre, tratándose de este punto, es pre- Criminal, no puedo pronunciarme de 
cisamente la de no hacer códigos. una manera definitiva porque no lo co-

Esto por lo que toca a la organizacion; nüzco lo suficiente. 
no puedo decir lo mismo con respecto a En cuanto al Código Orgánico de 
las atribuciones de los jueces o tribunales Tribunales, es cierto que tiene el defecto 
que es algo que puede ser duradero, fijo de reunir dos cosas distintas: la, .organi
e inmutable. zacion de aquéllos i las atribuciones de 

En el nuevo Código de tribunales los jueces. Pero si he hecho referencia" 
como en el vijente, están comprendidas él, 1.a sido porque, como lo manifesté, 
ambas cosas. I en el hecho hemos visto contiene un titulo especial que trata de 
que el Código dictado el año 75, estaba la justicia de menor cuantía, i me ha pa
rehecho en un tercio de sus disposicios recido conveniente esperar su despacho 
nes dos años despues de promulgado, i a ántes de discutirla lei que se ha puesto 
la fecha no está vijente ni la mitad. en debate. 

Igual cosa pasará con el nuevo; ántes Ademas, con el aplazamiento que, he 
de diez años quedará mui poco de lo que propuesto, se evitaria el que las dos' ra
ahora se apruebe. mas del Congreso se ocuparan a Ja; vez 

Cuánto deseo llegue alguna vez al de una misma materia. 
convencimiento de nuestros Gobiernos Por otra parte, el retardo de la; orga
que lo que se necesita, especialmente en nizacion de la justicia de menor cua~tía 
sociedades nuevas, no es codificar las le~ no será mucho, pues la Honorable Cá
yes sino dictar buenas leyes! mara de Diputados ha manifestado inte-

Termino señor Presidentt' lamentan ... res en despachar el referido Código, en 
do que haJ:a necesidad de esperar que se el q?e se encuentran.disposiciones s.obre 
dicte un nuevo Código para satisfacer una esa Importante materIa. 
necesidad primordial, como es la buena El señor SANFUENTES (Presfden
administracion de justicia de menor te).-Como el aplazamiento indenn,ido 
cuantía. significa el rechazo del proyecto,. talvez 

• El señor CLARO (Ministro de Justi~ seria Iqejor enviarlo a Comisiono 
cia).-Debo ccme?zar por decir que re.. El s~ñor CLARO (Ministro de Jus
conozco esa nec~sl~ad.' sobre]a que no ticia).-Yo no he propuesto el aplaza
teng? p8;ra qU,e mSlst.lr, pues es~á en. la miento indefinido, sino solo hasta. que 
C?nClenCla de ¡todos, I c~ya satIsfacclOn llegue al Senado el proyecto sobreC6di .. 
tiende a defender los mtereses de las go Orgánico de Tribunales. 
clases pobres. . ~ El señor SANFUENTES (Presiden .. 

Pero no estOl de ac~erdo con el .senor te).-Quedará así entendido. 
Senador en la afirmaclOn que haCIa del 
Código de Procedimiento Civil. Su Se
ñoría ha dicho que era una calamidad. 
Creo que puede tener defectos. " 

El señor MAC IVER.-Parece que 
el señor Ministro considera hipotéticos 
esos defectos. 

El señor CLARO (Ministro' de J usti
cia).-Si el señor Senador lo desea, con
curro con Su Señoría en reconocer que 
tiene defectos, como en realidad he po
dido comprobarlo :por mi práctica prore. 

~ coso de la poblacioD 

El señor SANFUENTES (Presiden
te).-Corresponde ocuparse del mensaje 
relativo al lluevo censo. 

El señor BESA.-i'No está aprobado 
por la Cámara de Diputados? 

El señor P HO SECRETARIU.-Nó, 
señor; es un mensaje del Ejecutivo. 

Dice así: 
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«C . d d d 1 S d . dIC' r) veinticinco .18S0S mensuales que se con-onclU a a nos e ena o 1 e a ama a ( 1"' . 1 d' 
de Diputados: sulta en el proyecto durante os ¡CZ me-

ses que, ~egun cálculos, durará la opera-
cion del empadronamientojenel'al. de la 

La leí de 12 de junio de 1S53 dispone, poblacion; i la ¡;raiificacion de dos('~entos 
en su articulo 8.°, que el censo jeneral de pe~os anualef3 que os pr;)pongo aSignar
la República so forme cada diez años; i les pcrmanentemente, obedece al propó
venciéndose el plazo en el presente año, sito de hacer'los oficiales estadtstícos. en-
111 leí vijente de p¡'esupuestos consulta la cargados de enviar anualmente a la Ofici
cantidad de cien mil pesos para atender a na Central de Estadtstica los datos que el 
los gastos que aquól demande. Director Jeneral crea conveniente pedir-

Diversas circunstancias i en especial el les para hacer ~as completa i e~c~z la 
deseo del Gobierno de practicar un censo labor de esa OfiCll111, que hasta hOI, 1 l?or 
mas perfecto i que abar-que. la estadlstica falta de elementos como éste, ha Sido 
na h agr'icultura, la industr'ia i la minerta, completamente deficiente. 
habian retardado hasta ahora la adopcion A los empadronadores encargados de 
oe modidas encaminadas a cumplir con llenar los formularios individuales que 
las disposiciones de la citada lei de 1853; constituyen la base del censo de la po-
i del ef'tlldio fJl'[lcticado por una comision d I 
osr)~cial i l,or el Gobier'no, se des!)I'ende blacion, os propongo ar' es una rem~.ln~· 

t racion de cinco centavos por cada Indi-
la necesidad de dictar una lei con este viduo empadronado, a fin de estimular 
objeto. su accion en el sentido de obIilpal' .a los 

LO'3 censos practicados, hasta hoi no habitantes a figurar en el cens?; i para 
han dHdo los r'e~ullndos exactos que de evitar los abusos a que esto pudlera dar 
ellos so esper'aban; i a eliminar las cau- lugar, se establece en el proyecto que el 
sus do las deficien(~ias que se han notado, Gobernador respectivos deberá, antes de 
tienden las disposiciones consultadas en Q['denarse el pago, p!'estar su aprobacion 
en el proyecto que someto a vuestra con- a las operaciones censales practicadas por' 
·sideracion. el empadronador. 

La circunstancia ne celebral'se en 1910 Por último, os pido la autorizacion ne-
el centenal'io de b independencia nacio ... cesaria para invertir hasta la cantidad de 
na1, ullida a la premuI'a del tiempo par.a cuatrocientos cincuenta mil pesos en la 

. l)I'aeticar 11n censo joneral de la RepúblI- formacion de este censo jeneral de la Re
ca en debida forma, en lo que resta del pública, que considero indispensable para 
prosente afio, mo ha inducido a propone- poder apreciar la marcha del pais, i de
ros la post.ergaríon do este importante acto aucir de esa a}Jreciacion numérica las m.e
hasta elLO de enero de 1909. De este mo- didas que convenga adoptar para el lo
do podrá presentarse el.:esultado obteni- mento de los ramos en que el progreso 
do a las Cámaras en la leJlslatura de 1910, sea demasiado lento. <, 

i servirá. para conmemorar esta fecha, que Esta cantidad es la que se necesitaría 
marcará época en la historia de la He- para dar cumplimiento a la lei en la for
pública. ma propuesta, segun el siguiente presu-

Como tendreis ocasion de observarlo, puesto: 
el proyecto consulta la idoa de encargar 
a los oficiales del Rejisíro Civil la tarea Para gastos de corresponden-
de I'ecojel' los datos necesllrios en su res- cía postal i telegrálica, remi-
pectiva circur1scl'ipcion. Por la clase de sion de formularios, etc, etc. $ 10,000 
trabajo a queestán acostumbrados i por Para sueldos de empleados au-
ser funcionarios¡¡ residentes a firme en siliares ......•.......... ,. . . 40~000 
puntos Ileterminados del pais, los oficia- Para impresion dI} padrones i 

'les del Hejistro Civil están indic..ados para demas formularios para las 
servir de base al levantamiento del censo diferentes secciones del cen-
í a la recopilacion metódica í permanente so ........... '" ..... " .. . . 50,000 
de los datos estad!sticos sobre la agricul- Para remunerar a los empadro-
tura, la minerta i la industria. nadores, a razon de cinco 

Consecuencia natural de este nuevo centavos por habitante, cal-
tr'abaj0 que se encQmienda a los oficiales culando la poblacion en cua- 1 

del n"ji::;lr'o Civil, es la remuneracion de tro millones .... ,' ..... < • • • •• • 200,000 



SESION DE '11 DE AGOSTO 647 

Para sueldos de los oficiales 
del Rejistro Civil, a razan de 
veinticinco pesos me,nsualc.s, 
durante diez meses ....•.. 

P.u·a gl'atificar a los mismos 
una vez terminadoel censo, a 
razon de doscientos pesos ca-
da uno ....... , ........... . 

Pára imprevistos ............ , 

Total ...... , . 

Sl,OOJ 

Los reglamentos necesarios para com 
pletar la~ disposiciones del pl"Oyc~to so
rian dictados de acuerdo con las ubso!'
vttCiOllCS que para el empadronamiento 
jenef'Ul de la pobJacior) h:,ga v:¡)er la 
Otieina Cenü'al de Esté1dbti<'::l; i [';1n1 el 
censo agrícola, industI'ial i mi\!ül'o. fOl'lnu
len respectivamente la Sorier];lrl Na<..::o'lal 
(le Ap;l'icultUl'a, la ::::o('iútlad llo F,'lnentu 
Fabril i la Sociedad Nacional do :'íillerb, 

En virtud de estas eonsidera<..:Íones. i 
oido el Consejo de Estado, tengo el hOll'OI' 

do proponeros el siguiente 

PROYECTO DE LEl DE UN CENSO JE~ERAL 

EN 1909: 

.u\rtlculo 1.0 Postél'gase hast.a el 1." de 
enero de 1009 la formaeion del eonso q no, 
en conformidad al artículo 8.· ue la Jei do 
12 de junio de 11:$53 debía practic:ll':3C el) 

el presente afio. 
Art. 2.' Él censo comprendod. el em

padronamiento jeneral de la poblacion. í 
la r'ecopilacion de datos est3dbtiG{)s sob¡'o 
la agricultura, la industria i la minería 

Art. 3.° El c'mso H¡:;i'kola :-,;c hal;i siJ 
guiando las indicaciones del ~jguíente bo
letin: 

CENSO AGRICOLA DE 1910 

Provincia de. 

Departamento de ... " ............ : .. , 

Subdelegarion de . , , ................ . 

tCuántas cuadras de terreno regado'? 

e ercales, If[Jumino ms, lubó'ca los 
i planla~ l'uz'('(!s 

;.. I 
I 

" '" S '" " '" o 
en '" .... 
., en '" :: ~ '" tJl M 

"'" " " d e e 

NÓ:VlINA <> ..::¡ ..;:l 

" '" '" "l;l "'" ~ 

Forrajes 

NÚi.flNA 

7> 
d .... 
,;; 

'" '" 
'" ~ 
o ... ., 
;: '" ;:::"V 

,::; ~ --t-, --1 ;¿¡ ..., 

Alfalfa (1) .... 

_O_tr_·ú_s --'-( ---'.1 )...,-' ,_. _. _. _---'.1_. '_'-.-:.'" .. 1 .... 

Finas 
~ ._--!~-

~ I ~ 
~~ .5 ~ ~ 
~ ¡;:; ~ Q) 

~ ~ So.. ~ 
~ H ~ o 

C) ~ § e e 
] e ~..Q ~ 
8~ S g ::;;; 

C:'ASE DE LA COSECHA 

C4 .... ~ U] _ ... ::= 

Vino .. , .. , ........... ~~ . ~ .. ~ .l~ ~. 
Chieha (2), .. .' ....... . 
C!wcoli (2) ....... , ... '. 
Ag·utll'dicnte. , ..... '" 

····1 .. ·· ... . 
1-··· ....... . 

(1) A'luí se anotad, la cosecha ele pus tos sin tomar ell 

cuellta la semilla cosechada. 
(2) Se clltelldprá por ch'cha el,iu¡:(o de uva cocido, cnal· 

'll1ienl 'l no sea la cepa que lo prodnce; i por c¡'o,<!<lH, el 
vino de uva chilena, 
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Art, 4.° El censo industrial deberá prac
ticarse clasificando las industrias por pro
vincias i departamentos i usando el for
mulario siguiente: 

CENSO DE Loa ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIA-

Provincia de .............•...........•• 
Departamento de . . . .. ........ . .... . 
Comuna de> ..... o"," o ............. . 
Mineral de .' •.................. ' ... " .. 
Mina o salitrera o guanera de, •...•..... 

LES EN 1910 1. Nombre del dueflo o firma Súcial. .. 
2. Nacionalidad del dueño o domicilio 

Provincia de ......... " ... '" > ...... legal de la Sociedad .. . 
Departamento de .. , ................ o . 3. Número de hectáreas que compren-
Subdelegacion de. , ............ ' . . . .. de la pertenencia .. . 

Nombre del establecimier;to. , . . . . . . . . . . 4. Clase de mineral .. . 
Nombre del dueño o de la sociedad, . o. •. 5. Número de piques .. . 
Fecha de su fundaciono .. o o ..... >...... 6. Número de galerías .. . 
Capital efectivo. . . . . .. . ... ... ....... . .. 7. Número de socavones .. . 
Clase de la industria ....... , . . . . . . . . . . . . 8. Número de labores en beneficio ... . 
Produccion anual de materia manufactu- Lei media.. . 

;,ada,... .. . .. .. . . . . . .. . . . . . . . . . . .. .. . 9. Laboreo corrido en el año... Quin-
Valor bruto de esta produccinn.. . . . . . . .. tales métricos ... 
Materia prima nacional qne se emplea 10. Precio medio del laboreo... metro 

anualmente ........................ " de pique. . .. de galerta, etc. 
Nú~ero de operarios (término medio dia- ~1. Minlal I?I'oducido en el año ...... . 

1'10: •••••••••••••••• , • • • • • • • • • • • • • • •• qUintales étrlcos ..... . 
Hombres. . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12. Leí edia, ...... . 
Mujeres.................... . ... . ... . 13. Lei i cantidad aproximada del ma-
Menores de 16 años. . . . . . . . . . . . . . . . .. terial que se ha arrojado al desmonte du-

Salados semanales: '.............. rante el.último año ....... . 
De los hombres. . . . . . . . . . . . .. ... ..•. . 14. Precio medio obtenido en la venta, 
De las mujeres.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. por quintales métricos ..... . 
De los niños ................ : .. ,' ... ,. 15. Número de operarios: 
Qué garantías se dan al operarlO mub- , . . 

lizado por accidente en el trabajo. En traba.l.os mten.ores ..... . 
Número de máquinas que tiene el esta- En traba~os estenores ..... . 

blecimiehf.o. 16. Jornal medIO: 

Números de motores: 

A vapor .....•...•.... 
Eléctricos ............. . 
Hidráulicos ...... , .... . 

Serán materia de un censo especial las 
industrias del salitre i yodo, bÓl'ax, desti. 
lacion de alcohol, fabrícacion de vinos i 
cervezas i de las curtidurías. 

Art. 5. o El censo minero deberá com
prender los establecimientos mineros i 
metalúrjicos i se practicará por medio de 
los siguientes formularios: 

CENSO DE 1910 

Minería 

Se anotarán en este boleÍin los datos 
referentes a las minas de sustancias me
tálicas, combustibles minerales. sales na
turales i otros productos minerales no 
metálicos (aítiufre, guanQ, cal~s i cemen
tos): 

En el interior .......... . 
En el esterior. , ...•....• 

17. Número de días trabajados en el 
año, ...... . 

18. Accidentes ocurridos en el año: 

Muertos, ...............• 
Inválidos .............. . 

19, Número de animales empleados ei! 
el año ..... . 

20. Motores: 

A vapor ..............• 
Hidráulicos ....•••••... 
A petróleo ............ . 

~1. Bombas.-Número ...... , Capaci-, 
dad diaria en litros ..... . 

22. Máquina de estraccion.- Núme-
ro ...... Capacidad diaria ••.••. 

28 Combustible empleado en el año.-
Clase - ' .... Número de toneladas, ..... . 

24 Esplosivos empleados en el año.-i 
Claso. ¡ • ¡ •• Cantidad en kilos .••••• 



Fecha ...... . 

Firma ................................ . 

CENSO DE 1910 

Establecimientos metalúrjicos 

Provincia de .....••.................... 
Departamento de ...................... . 
Comuna de .......................... . 
Establecimiento de.,....... ....... . .. 

5. ¿A qué nacion pertenece1 
6. ¿Lugar de su nacimiento? 
7. ¿Qué relijion tiene'? 
8. ¿Qué profesion, oficio, ocupacion o 

medio de vida tiene'? 
9. ¿Sabe leer'? 

10. ¿Sabe escribir'? 
11. ¿Va a la escuela'? 
12. ¿Posee propiedad raiz'? ¿Solo o en 

comunidad? 
13. ¿Cuántos hijos ha tenido'? ¿Cuántos 

años de matrimonio tiene'? 2,Si es mujer 
1. Nombre del dueíJo o firma social. .. casada o viuda'1 

14. iEs sordo. ciego, cojo o manco'? 
. 2~ . N ¡di~~-¡lid~d' d~i 'd~~fi~' ~. 'd~I~;i~üi~ 

legal de la Sociedad. 
3 .. Número de 0perarios ......•. jornal 

medIO ..... . 
4. Número de dias trabajados en el 

año ....... . 
. 5. Motores: 

A vapor ... Caballos de fuerza ... 
Hidráulicos. id. de id .. ; .. 
De petróleo. id. de id ..... 

6. Número de máquinas: 

De chanca i molienda ..... . 
De concentracion ......•... 
Com~resoras de aire ...... . 
Ventlladoras .•.•..•....... 

7. Número de hornos: 
De calcina ......•.... , . 
De fundícion. , .......•. 

8. Combustible empleado en el año.-
Clase ....... Cantidad ..... : .. 

9. Mineral beneficiado en el año ...... . 
10. Leí media de sus minerales ...... . 
11. Productos finales o venta en el año: 

Clase de producto ........ . 
Cantidad .................. . 
Vabr de venta total ....... . 

Fecha ..................• 
Firma de la persona que da los datos ... 
Articulo 6.· El empadronamiento jene-

ral de la poblacion será individual i se 
hará por medio del SIguiente formulario: 

CENSO DE PUBLACION EN 1910 

15. ¿Le falta algun miembro'? 2,CUál'? 
Firma del interesado ..•..• 

Art. 7.· Las personas que se negaren a 
suministrar los datos estadísticos nece
sarios para el censo de la poblacion, agrl
coJa, industrial i minero, o los dieren ma
nifiestamente adulterados, sufrirán una 
mu!t~ ?e veinte a doscientos pesos, sin 
rerJUlclO de las penas establecidas en 
otras leyes. 

Las' multas: se aplicarán a peticion del 
oficial del Rejistro Civil· de la circunscrip
cion respectiva, por el juez letrado del de
partamento que corresponda, en juicio 
breve i sumario. 

.Estas multas serán a beneficio fiscal i 
se pagarán en las tesorerías departamen
tales. 

A~t. ~.e La prep.aracion, direccion i viji
lancIa oel censo Jeneral de la República 
correrá a cargo de la Oficina Central de 
Estadfstica, asesorada por una comision 
nombrada por el~Presidente de la Repú-
blica. .. 

Art. 9." Los oficiales del Rejistro Civil, 
en su circunscripcíon respe(~tiva, recoje
rán los datos necesarios para el empadro
namiento jener:!l de la pobJacion i del 
~enso agricola. industrial i miner'o, proce
diendo en conformidad a las instruccio
nes i bajo la vijilancia inmediata del Di
rect0r Jeneral de Estadistica. 

Como remuneracion de estos servicios 
gozarán durante diez meses del sueldo 
mensual de veinticinco pesos. 

Estos funcionarios quedan, ademas, en
cargados de servir como oficiales estadls-

Provincia de ....• Departamento de.. .. ticos, bajo la dependencia í vijilancia del 
S bd I . d Director J enaral de E.stadistica, enviarán 

. u e egaCJon e. ......... anualmente' a la Oficina ~entrallos datos 
1. 2,Cuál es su apellido'? ¿Nombre'? que\ésta solicite sobre la agricultura, la 
2. ¿Es hombre o muje!''? minería, la industria i el comercio de la 
3. ¿Cuántos años ha cumplido'? ¡ eircunscripcion respectiva. 
4. t&~ soltero, casado, viudo o divor- Como remuneracion de este servicio go-

~i&ldo' zarán da.1una sratifiGacion anual de dOi-

~ .. 



650 CAMARA DE SENADORES 

cientos pesos, que se les pagará una. vez de la Oficina de Estadistica los datos que 
que envien los datos solicitados a la Ofici- ésta necesita par::t hacer un servicio mas 
na Central de gstadistica i que e~ Diroctor eficaz 
de ella les preste su aprobaciol1. T . b" d 1 d 1 

Art. 10. Los oficiales del Rejistro Civil am len se a a. os encarga os (e 
dirijirán en su circunscripcion el empa- ll~llar los formulaflos. del em~adrona
dronamiento, i propondrán al Goberna- miento, una rerr:un~r~clOn de Clnco cen
dor respectivo, quien tendrá facultad para tavos por cada mdIvlduo emp8dronado. 
nombrarl.as, las comisi~:mc;; directivas de Finalmente, se pide la autoriEacion 
los trabajos propal'utorlOS 1 los em padro- necesaria para invertir en el censo la su-
na~ores. . _ ma de cuatrocientos mil pesos . 

.t\rt. 11. A los emp~dlOnad,?res se les No entráré en los diversos detalles que 
pagará una remuneraClOn de Clt1CO centa- ., 
vos por cada individuo empadronado. de- son reglamentarIOs, relativos a e~tab1ecer 
biendo el Gobernador respectivo prestar ~a ~orn:a en que han de recoJerse l~s 
su aprobacion a las oDeraciones censales IndICaCIOnes referentes a la lI1dustrJa 
practicadas por él. . agrícola, minera, etc. El estudio de estos 

Art. ~2. Auto:lz~c. al Presid~:mte ~e la detalles será materia de la discusion pur
Repúbltca pata mV~l'tJ!' hasta ~a cantIdad ticular. 
de cuatr?Cl.entos CH1cuonta rml ~es.os en Por lo demas como puede comprender 
e! cumphmlento de la preS?llto lel, I para 1 S ~ . d ,1 '1 t d 1 f: • • 
dIctar los reclamos necesarIOs)) e ena o po~ a ec ura e men "aje I por 

S t' 18 d t b d 1(':0- J las observaCIOnes que acabo de hacer, an lago, e oc u re e ., ;).- ER- . t· t' 11 . 
MAN RIEsco.-.A ustin Edwards.» es e proyec.o vI.ene a enar una necesl-

g dad meludlble 1 sobre la cual no cabe 
. El señor SANFUENTES (Presiden- discusion. 
te).-En discusion jeneral el proyecto. El señor MAC IVER.-Principiaré 

El señor SALIN AS (Ministro del 1n- por decir que la esplicacion dada por el 
terior).-Con arreglo a la lei de 12 de señor Ministro acerca de las razones por 
julio de 1853, el censo debió Uevarse a las cuales no se ha levantado el censo de 
efecto el año próxim0 pasado; pero en 1905 no es sntisfactoria. Lisa i lIana!J~en
vista del mal resultado obtenido en los te el Gobitrno ha faltado a la lei, sin 
últimos censos, sobre todo en el de 1895, escusa nmguna. 
concibi6 el Gobierno la idea de presentar . El articulo 8.° de la lei dice: «El censo 
este proyecto nI G ongreso, a flq de con- jeneral de la. República se formará cada 
sultar en una lei dispos:cioncs 'que asc- diez años». 
guren un mejor resultado en los censos Es esta una lei; luego el Presidente de 
que se practiquen i al mismo tiempo la la República debió hacer levantar el cen
recopilacion de datos referentes a ll¡t es ... so en 1905. iPor qué no lo hizo? Se .. 
tadística agrícola, minera i fabril, 'para gun el señor Ministro, porque fué malo 
que cuando llegG8 el centellurio ,de nues- el censo de 1895. Pero la lei no dice que 
tra independencia tellgamos Ulla estadís- cuando un censo resulta malo, el celll:iO 
tica completa sobre estas materias que que sigue no debe levantarse. De mamra 
m~nifiesten el estado de progreso de] que, repito, lisa i llanamente se ha falta-
pals. do a la 1ei. 

En este proyecto se establecen di- ¡,! por qué se ha quebrantado la leí? 
versas disposiciones. En primer lugar, iPor voluntad? Nó; por olvido. La admi· 
se encarga a los oficiales del Rejistro Civil nistracion pública se ha olvidado en Chile 
la tarea de recojer los datos necesarios de que en 1905 debia levantar el censo 
para el empadronamiento i formacion de se ha olvidado de cumplir la lei. 
la estadistica agrícola, minera e industrial, A esto quería yo llamar la atencion 
i se les asigna una gratificaeion especial del Senado. lA qué estado habremos lle
en la época del censo, i otra fija de dos, gado cuando nos olvidamos de que hai 
cientos pesos al año para que en lo suce ... que hacer un censo tal año! ¿Que el 
sivo recojan i envíen al Director Jeneral censo de 1895 fué malo? Tan malo como 
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todos los censos nuestros, como lo será. solo acto la estadística industrial de la 
tambien el que viene, deficiente, con República con el recuento de la pobla
errores; porque la clase de poblacion, la cíon, el empadronamiento, es decir, el 
topografia del pais, la falta de costumbre conjunto de las personas de tales o cua
en esta materia, tienen que hacer que el les condiciones que existen en el pais? 
censo resulte defectuoso. Pero el cem;o i Conviene estar confundiendo lo que debe 
de 1695 no fué peor que el de 1885. ser el censo, con la estadística~ 

La verdad es que no nos agradó el re- A mí me parece que estos asuntos 
sultado del último censo, e hicimos lo que son enteramente diversos. Un censo in-. 
algunas personas suelen hacer con <->1 es- dustrial, por ejemplo, no tiene el carácter 
pejo: no les agrada el semblante; pues de un empadronamiento; el empadro
bien, ¿quién tiene la culpa? El espejo. namiento tiene que ser instantáneo, es 

La poblacion habia subido hasta en- decir, hecho en un mismo dia, lo que exi
tónces, ¿por qué? Porque jeneralmente je ciertos requisitos costosos, ciertos 
los censos anteriores :habiun sido falsifi- preparativos especiales. Pero la esta
cados. La palabra parece dura i alguna dística, el censo de la riqueza, no tiene 
vez se me reprochó en la üímara de Di - estos caractéres. Si yo deseo saber la 
putados, pues, traMndose del censo de calidad de tierras cultivables que existe 
1885, dije yo en aquella Cámara al en Santiag-J, puedo saberlo en uno, en 
Ministro del Interior: este censo está fal- dos a1iOs, o mas, i no necesito emplear un 
sificado. personal numeroso para tomar nota ins-

iPor qué se falsificaba el censo? Por- tantáncamente de este hecho 'en toda la 
que se queria tener mayor represeutaciotl provincia. Si deseo 8ab"'r el número de 
parlamentaria. Era necesario que la po- máquinas que existen instaladas, no nece
blacion de algunos departamentos pasara sito saberlo en veinticuatro horas. Para 
de veintidos mil habitantes, i si no llega- los efectos del censo no necesito saber 
ha a esa cifra, se la inventaba, como que el 30 de agosto, por ejemplo, exi&ten 
sucedió en Lontuó, por ejemplo. Caso tal cantidad de trabajos agricolas; puedo 
hubo en que al recandarse los papeles tomar este dato durante el año, sin incon
para hacer el cómputo del censo) se colo- venieote ninguno. 
caron hasta diez mil nombres completa- Por Esto se ve que son operaciones di
mente ilusorios, corno si se hubiera tra- versas al censo de la poblacion con la 
tado de electores. Con 88ft inf1acion del estadística industrial del país u otra clase 
ce URO, la pohlacion de la República salia de estadística. 
naturalmente mayor de lo que corres~ Por eso, si hemos de discutir esta lei tal 
pondia. como está, vamos a envolvernos en una 

En el censo de 1895 este Ínteres de- confusion sin llegar a un resultadoprác
sapareci6 considerablement,e, i en conse~ tico; perdenlos nuestro tiempo sin hl\cer 
cuencia, las cifras fueron mas reales, sin nada útil. 
desconocer que tuvo al mismo tiempo, Tomando en cuenta estas considera
cie.rtas deficiencias. Pero este censo era ciones, creo que seria mejor que se estu
probablemente mas exacto que el de diara un poco este proyecto en la Comi-
1885; sin embargo, nunca se aprobó i sion, que se liquidaran estas diferentes 
hasta hoi la representacion parlamentaria cuestiones de que trata. 
no está fundada en el censo de 1895, sino El señor SALINAS (Ministro del IrA-
en el de 1885. terior).-N o tengo inconveniente, señor' 

Entre tanto, el hecho real es que se Senador. 
dejó de cumplir la lei, ¿por qué? Por la EL señor SANFUENTES . (Presiden-' 
desorganizacion administrativa del pais. te).-Pasará el proyect'l a Comisionsi no 

Pero, cuando pedí la palabra, mi prin- se hace observacion. 
cipal objeto era decir otra cosa i es lo El señor SALINAS (Ministr0 del In'- .. 
siguiente: iesta lei es para realiztw en un terior). _ ....... Solamente pediria que se 



/ 

652 CAMARA DE SENADORES 

aprobara en jeneral el proyecto ántes de dustrial, sobre todQ si se toma en consi
enviarlo a Comisiono deracion que el Gobierno ha est&.blecido 

El señor MAC IVER.-N o hai incon- una oficina para levantar el censo gana· 
veniente ninguno para aprobarlo en je'" dero, industrial i agrícola. 
neral. El señor CASTELLON.-Voi a h:1-

El señor PUGA BORNE.-Deseo cer dos observaciones a fin de que las 
insinuar a l~ Comision una modificacion tome en cuenta la Gomision. 
que me parece tiene muchas ventajas. Veo aquí un artículo que tiende a 

El levantamiento del censo, o el em- pagar a los empadronadores cinco centa
padronamiento, propiamente dicho, ofre- vos por cada persona empadronada. Me 
ce cierta utilidad para los servicios admi- parece que esto es una verdadera enor
nistrativos i para cumplir con la disposi- midad; es estimular la falsificacion del 
cion constitucional que ordena nombrar censo. 
representantes ante el Congreso. Está bien que se pague a los que for ... 

Pero el empadronamiento tiene otra man el censo; pero este pago no debe 
utilidad que es la de facilitar la compara- hacerse a tanto por cada persona empa
cion del movimiento demográfico ocurri .. dronada. 
do de tiem~o ~n tiemp~ en nuestro p.ais, La otra observacion que deseo hacer 
con el. movImIento, verIficado en p~Ises es relativa a una nota que dice que los 
estranJeros. De ah1 se puede ded,!Clr el vinos del pais deben llamarse chacolíes. 
aumen~o comparado. de l~ poblaclO~, la No sé por qué se va a desnaturalizar 
mortalIdad, la natalIdad 1 los matnmow el nombre de los vinos i a llamarlos cha
niGs, en una palabra, las leyes demográn colies 
ficas cuyo conocimiento puede servir para . 
tratar de incrementar lo favorable i res- El chacolí, como mui bien lo saben los 

honorables Senadores, es una bebida mui 
trinjil' lo desfavorable. diferente del vino. El chacoli es un vino 

El censo debe verificarse en períodos que no se fermenta con el orujo, lo que 
iguales de tiempo. Si en todos los paises ocurre con algunos vinos del centro del 
se hace cada cinco o diez años, no es po- pais; miéntras que en el sur todos los 
sible que lo hagamos aquí en catorce, vinos se fermentan con orujo . 

. pues esto seria una operacion complicada bl . . De manera que se esta ecerIa una 
i ningun estranjero que estudie asuntos confusion entre vino i chacoli, i podria 
demográficos se ocupará de nuestro censo. creerse que los vinos de Chile son cha. 

Ya que el cen so no se hizo el año 1905, colíes, es decir, vinos sin fermentacion o 
cosa que deploro vivamente i que no dejenerados. 
puede atribuirse a olvido del Gobierno Creo que la Comision debe tomar en 
puesto que la Comision le hizo presente cuenta tambien esta observacion. 
que la Oficina de Estadística no estaba 
preparada para haéerlo, ya que no se El señor SANFUENTES (Presiden .. 
verificó en aquel año, creo que debe ha. te ).-Como ha llegado la hora, se sus· 
cerse el año 1910 i no el año 1909. El pende la sesion. 
censo no tiene por objeto realizar la cele. Se suspendi6 la sesion. 
bracion de un aniversario sino que es 
una cosa indispensable. SEGUNDA HORA 

Me permito, pues, insinuar a la Comi. 
sion que fije el añü 1910 i mas o ménos .A segunda hora se constituy6 Ca S~la 
los mismos dias en que se verificó el censo en ses1;on secreta. 
anterior. 

Por lo demas, estoi de acuerdo con el 
honorable\Senador por Atacama para no ANTONIO ORREGO BARROS, 
confundir "el censo con la. estadístioa in- Redactor. 


